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I.N T Ro o u e e I o N 

1. Justificación y propósito 

La educ.ación en los proyectos políticos mexicanos ha tenido un papel de 

suma importancia ya que, según se aprecia en el discurso oficial que se 

expresa desde el ~acimiento del Estado Independiente hasta nuestros 

días.la actividad educativa se considera un factor estratégico para im

pulsar el desarrollo nacional. 

Desde esta perspectiva, la educación ha sido concebida como elemento bá 

sico para la evolución del sistema social en .su conjunto, y como vía de 

ascenso personal en el plano del status social y económico. 

Si se toma en consideración que esta forma de entender la educación ha 

prevalecido a lo largo de nuestra historia, resultan sumamente signifi

cativas las grandes decisiones de política educativa, tanto por lo que 

toca al ámbito de la educación básica como por lo que se refiere a la -

formación de los docentes que atienden este nivel. 

El propósito que anima este trabajo, parte de ese supuesto y consiste -

en dilucidar las razones de política educativa que condujeron a la ere~ 

ción del bachillerato pedagógico, a partir de la recuperación de tres -

procesos: la institucionalización de la educación, la profesionaliza--

ción del magisterio y la acción político-sindical de los docentes. 

2. Método, contenido y estructura del trabajo 

Para cumplir con nuestro propósito se eligió una perspectiva histórica 

desde la cual se entrelazaron, a manera de líneas de análisis, los tres 

procesos antes señalados, y se delimitó el objeto de estudio. 

A partir de esas líneas, se destacaron los hechos más relevantes y sig

nificativos para nuestro propósito y se sistematizaron de conformidad -

con un criterio cronológico, procurando relacionar las decisiones en el 
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ámbito .de la. f()'.r-m¿riió~jcl~c~nf~~,con la po~ít{ca edu~fri~~ que. se 
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~n eil ~r1m~~;·~~'.p~t~lo .se aborda el proceso que dió origen a la institu-

cioriali:Z~cfón del sistema educativo, en el transcurso del siglo pasado. 

En dicho proceso se destaca el surgimiento y formalización de la educa--

ción normal, en el marco de la situación política y de la repercusión -

que los acontecimientos ocurridos en el nuevo Estado mexicano tuvieron -

en el quehacer educativo y en los principios que lo inspiraron (gratui-

dad, ogligatoriedad, laicismo). Estos manifestaron tal fuerza que se -

mantienen todavía, aunque su origen se puede ubicar en las Leyes Orgáni

cas de 1867 y 1869. 

En ese capítulo, también se abordan, en un segundo momento, los diferen

tes acontecimientos que, en el marco de nuestro objeto de estudio, se -

suscitaron a principios de siglo y que revelan la forma como la Revolu-

ción Mexicana revistió a la actividad docente de un peculiar sentido de 

acción social. La Carta Magna de 1917 surgió en circunstancias, en las 

que se pretendía concluir un largo periodo de conflictos y dar paso a un 

proceso de consolidación del Estado mexicano, lo cual propició culminar 

la institucionalización del Sistema Educativo materializándose con la -

creación de la Secretaría de Educación Pública durante los años veinte y 

con la revaloración y resignif icación de la función docente y del queha

cer educativo durante los años treinta. 

El Segundo Capítulo abarca dos importantes momentos de la historia de la 

educación en México: el primero comprende desde los años cuarenta a los 

sesenta, el segundo incluye los procesos de los años setenta y los 

ochenta. 

Fue a partir de los años cuarenta que la política educativa orientó los 

esfuerzos hacia la expansión de la educación primaria. Es en el marco 

de dichos esfuerzos que, a partir de esta cuarta década, se inicia en -
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el, deba~e en to~~~ a la 'profesiorfaÜzaé:ión de la Educación Normal. 
: .. . :=. . ,' . ~ .. "' -: :_ ,, . __ .. ~-,:. ; 

Part~ :~~ene f ~1 de este trabajo_ lo constituye la semblanza que hacemos -

i:lel proceso _de profesionalización de la formación docente desde que diÓ 

a luz- la primera propuesta, hasta que se vió concretada la iniciativa. 

Para delinear de mejor manera esa semblanza se acudió a la recuperación 

de las conclusiones de foros y congresos, así como de las decisiones y 

acuerdos oficiales que van dando respuesta a la demanda que llegó a al

canzar el rango de una exigencia de todo el magisterio. 

En el Tercer Capítulo se destacan los impulsos y acciones político-sin

dicales que abrieron brecha y fueron dando forma a la decisión de prof ~ 

sionalizar al magisterio. 

Un resultado necesario de la elevación de los estudios magisteriales -al_'

nivel superior, fue el requisito de contar con estudios de educación, me 

dia superior como antecedente de la licenciatura. 

De ahí surge otro de los temas nucleares del presente estudio: la crea

ción de los Centros de Bachillerato Pedagógico; tema para el cual se in 

tegró un capítulo especial enfocado exclusivamente a exponer el inicio, 

desarrollo y ocaso de dichos Centros educativos, y específicamente del 

No. 1 y No. 2 en el Distrito Federal. 

En este último capítulo se pretendió realizar una retrospectiv~ a gran

des rasgo~ sobre la política educativa que siguió el Estado mexicano in 

dependiente y su relación con el desarrollo de la actividad político--

sindical de los docentes hasta llegar al acuerdo presidencia-_ que esta-

blece la estructura curricular de un bachillerato que incluye el área -

psicopedagógica, teniendo como antecedente el acuerdo que eleva a la -

educación normal a grado superior. 
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3. Las fuentes 

En el desenvolvimiento del presente estudio se requirieron fuentes de -

·diferente orden. En un primer momento y con el fin de documentarnos p~ 

ra fundamentar la descripción de los acontecimientos señalados, se acu

dió a fuentes de primer orden tales como: leyes, acuerdos, memorias de 

congresos educativos de seminarios y asambleas, conferencias, discursos, 

informes presidenciales y planes de gobierno, etc., documentos en los -

cuales se plasmó directa o indirectamente la política educativa que los 

diferentes gobiernos han aplicado a lo la~go de casi dos siglos de his

toria del México independiente. 

Para la sistematización de los datos, echamos mano de diferentes inter

pretaciones que aportan connotados estudiosos del contenido histórico -

de nuestro conflictivo y caudaloso quehacer educativo. Las aportacio-

nes de estos estudiosos se manejaron como fuentes de segundo orden. --

Entre éstas, es importante señalar el apoyo tan importante que presta-

ron los artículos y trabajos inéditos que se mencionan en la bibliogra

fía y que fueron fundamentales para la realización de la tarea que se -

concretó en los siguientes apartados. 



CAPITIJLO I LA INSTITUCIONALIZACION DE LA EDUCACION NACIONAL Y DE 
LA FORHACION DE DOCENTES 

1.1 Algunas precisiones conceptuales. 

1 

Para efectos de que el lector de este trabajo pueda seguir con facilidad 

los ejes que se entretejen en él, es conveniente hacer algunas precisio

nes de los conceptos fundamentales que se manejan. 

Entendemos por "institucionalización de la educación" el proceso por el 

cual las normas y los valores que orientan la educación en México pasan 

del ámbito privado al ámbito público y adquieren la sanción social por -

la vía de los cuerpos representativos de la sociedad (poder ejecutivo o 

poder legislativo). Esa sanción es la que hace legítimos esas normas y 

valores, los cuales adquieren concreción en: a) leyes, reglamentos y po

líticas educativas; b) interacciones reguladas que se organizan conforme 

a la estructura cultural de la sociedad. Una de esas interacciones es -

la educación; c) los "aparatos" en los que se llevan a cabo esas iterac

ciones (como la escuela y como el aparato administrativo-gubernamental -

que tiene a su cargo la educación), y los "agentes" sociales que son los 

encargados de realizar esos valores (como los docentes y los funciona--

rios públicos encargados de la educación) . 

Este concepto, nos permite esclarecer uno de los supuestos fundamentales 

de esta tesina: la profesionalización de los docentes es resultado direc 

to del proceso de institucionalización de la educación nacional. Esto -

resulta lógico si se aprecia que este proceso tiene lugar en una sacie-

dad que se construye como nación después de un largo periodo de domina-

ción colonial. En estas condiciones, la formación y consolidación del -

Estado-nación se convierte en el marco necesario de los procesos de ins

titucionalización y estos, a su vez, constituyen las premisas que permi

ten explicar el devenir de la sociedad mexicana. Por ello, el proceso -

de institucionalización de la educación nacional se convierte en un f ac

tor explicativo de las interacciones entre docentes, sindicato y gobier

no, en relación con el proceso de formación de docentes. 
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La formación de docentes se trabaja en este documento, sólo por lo que -

toca a su proceso de institucionalización, el cual se vincula estrecha-

mente a la institucionalización de la educación básica. Desde esta per~ 

pectiva, las políticas que, en cada periodo histórico, se instrumentan -

en el ambito de educación, son consideradas como causa inmediata del rit 

mo y dirección que sigue el proceso de formación de docentes. A ello se 

debe el peso que se le otorga en este trabajo a dichas políticas. 

La formación de docentes se entiende, en este trabajo como un procedo -

educativo cuyo distinario es el sujeto que tiene a su cargo, a su vez, -

otros procesos educativos que se desarrollan en la institución escolar o 

su equivalente. Dicha formación tiene las siguientes características: -

a) es un proceso deliberado que se desarrolla conforme a ciertas normas 

consideradas como legitimas; b) consiste en la preparación que se procu

ra a ese sujeto para el dominio de determinados contenidos educativos y 

técnicas de enseñanza, conforme a los planes de estudio y las teorías -

pedagógicas en vigor, y c) implica un reconocimiento social. 

La formación tiene como objetivo habilitar al sujeto para ejercer una -

determinada práctica, que la sociedad reconoce como "práctica docente". 

Esta se caracteriza, sobre todo, porque es una práctica cuya finalidad 

es la transformación deliberada de individuos concretos, mediante apren

dizajes que son promovidos en el seno de la institución escolar. La --

práctica· docente adquiere la característica de práctica profesional en -

la medida en que cumple los siguientes requisitos: a) se realiza en un -

ámbito laboral delimitado (en este caso la delimitación está dada por la 

institución escolar) ; b) requiere de determinados conocimientos y habili 

dades cuya adquisición y desarrollo son resultado de un proceso formati

vo y de la propia experiencia; c) se ejerce públicamente, y d) es resul

tado de un proceso formativo que conforme a la ley, es de "nivel supe--

rior". Lo contenido en los incisos a) y c) se fue realizando en la medi 

da en que la educación dejó el ámbito de lo privado y se convirtió en -

una "tarea" pública e indispensable para la consolidación del nuevo Esta 

do, Ello significó la institucionalización de la "escuela" y el ejerci

cio público de la enseñanza. Lo contenido en el inciso b) fue resultado 
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de las necesidades que generaron las políticas educativas aplicadas en -

cada periodo. Lo que se refiere al inciso d) es fácil de expresar pero 

implicó un proceso largo y conflictivo que adquirió tintes políticos y -

que aún hoy día se considera problemático en la medida en que no se han 

logrado armonizar los requerimientos académicos, el reconocimiento so--

cial de la terea magisterial, (con la consecuente remuneración) y las -

condiciones demogr
0

áficas y socioeconómicas (que se traducen en escasez -

de maestros) . De esta manera la profesionalización del docente no es -

algo que se dio de un momento a otro, sino un proceso que aún no se con

cluye. 

Entre las expectativas gubernamentales y las de los propios docentes --

existió y existe una tensión permanente que no ha sido del todo resuelta 

y que dio lugar a la acción político-sindical de los docentes. 

En· este trabajo pretendemos dar una descripción general de la forma en -

la que esta tensión se presenta en distintos momentos y de las diferen-

tes soluciones parciales que se han dado para resolverla. Pero, para -

llegar a este momento, es preciso ocuparnos del contexto que no es otro 

que el proceso de institucionalización de la educación pública. 
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1.2 Génesis del sistema educativo y de la educación Normal en México 

El surgimiento de la Educación Normal en nuestro país fue el producto -

del, entrelazamiento de diversos procesos (económicos, políticos, socia-

les y culturales) que fueron desencadenados por un acontecimiento cru-~

cial: la independehcia con respecto de la Corona Española. 

En efecto, el ejercicio de la soberanía nacional, y la búsqueda de las 

ideas civilizatorias que imperaron en el siglo XIX trajeron consigo la -

preocupación creciente por extender la educación; educación que, de 

acuerdo con el signo de esos tiempos, debía estar a cargo del Estado y·,'_ 

tener un carácter secular. 

. . -

Fue en este contexto que la formación de docentes se convirtió, en una. ne 

cesidd urgente de satisfacer. 

Durante la Colonia la formación de maestros había estado a cargo de las 

congregaciones religiosas. En esa etapa de la vida de nuestro país los 

célibes que pretendían realizar la tarea de maestro, tenían que aprobar 

un examen que diseñaba, controlaba y evaluaba la Iglesia católica. 

Consumada la Independencia, el naciente Estado mexicano tuvo que enfren

tar una situación caótica en codos los ámbitos y la educación no fue la 

excepción. Las antiguas instituciones educativas resultaban insuficien

tes, tanto en calidad como en cantidad, pues como consecuencia de la far 

mación del nuevo Estado libre y soberano surgió la necesidad de una nue

va y diferente forma de educación que debía responder al momento políti

co. 

En ese nuevo Estado prevalecía el espíritu de la Constitución de Cádiz 

(1812) de carácter liberal que proclamaba el derecho del pueblo a gober

narse y organizarse por sí mismo, condenaba el absolutismo tecnocrático, 
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proponía la adopción del. Estado de .Defechp' con. tiase en la idea de la sobe 

rania Nacional y estipuJab<'i el' estábléCifüienfo de escuelas en las que se 

enseñara a los niños "a leer, /es8~{1:J:Ll y gont~r; y el catecismo de la re-

ligión católica". : ~ - • e 

,~</:; .:.:"-·.' .::_(,· .. '·.·· 
. ' . .' ~ .:;:~'·: ·, 

La Constitución de Apatzingári de , i814 revela ese mismo espíritu cuando -

ordena en el Artiéulo 39 : .. '"La ilüstración, como necesaria a todos los ciu 

dadanos, debe ser favorecida por la sociedad con todo su poder". 

El liberalismo adquirió pronto un tono propio y peculiar. Así, el 2 -

de mayo de 1812, con el Congreso de Chilpancingo, Morales declaró oficial 

mente la· Independencia y sentó las bases de una Constitución de tipo lib.!O 

ral. Sin embargo, la ideología liberal no era ni la única, ni la hegemó

nica. Los conflictos entre dos corrientes políticas y sociales en pugna 

que venían manifestándose desde los inicios del movimiento popular de --

emancipación, se reflejaron en el Plan de Iguala de 1821 (1). A partir -

de entonces se mantuvo "una especie de fluctuación entre dos órdenes: uno 

que no acababa de nacer y otro que no terminaba de morir" (2) . 

Con la Constitución de 1824, la nueva nación requería de un modelo social 

que respondiese a las iniciativas contenidas en dicha legislación (3), -

sin embargo la situación critica del país prevalecía. Como afirma J. --
Zoraida Vázquez: "La Independencia estaba lograda, pero la unidad de una 

sociedad tan compleja no podría conseguirse por una simple declaración. -

Las fuerzas divergentes empezaban a aparecer y tendían hacia todas las -

direcciones" (4). 

Entre las tareas de primer orden del nuevo gobierno independiente se en-

centraban las correspondientes a la educacitín. Sin embargo. "El panorama 

general del [nuevo] Estado era de pobreza, de atraso, de imposibilidad p~ 

ra levantar en ese momento establecimientos escolares ... tendencia [que J 
siguió durante el resto de la década [1820-30] . . . [al punto que] una ca-

racteristica de esos años [fue] la rapidez con que abrían y cerraban las 

escuelas" (5) . 
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La ruptura con el orden colonial implicaba la necesidad de que la instruc 

ción, no fuese más impartida por el clero, sino por el Estado. José Ma. 

Mora lo expresa así: "El Estado, como representante de los intereses gen~ 

rales, [es] el más indicado para garantizar la formación del hombre para 

construir una sociedad liberal" (6) . 

En concordancia con el proyecto liberal, el Estado tenía, según la Consti 

tución, el derecho de promover la educación; sin embargo "en la práctica 

ese deber se reducía a pedirle continuamente estadísticas a los ayunta--

mientos, con el fin de conocer o motivar por lo menos, su interés por la 

~escuela" (7) . 

El Doctor Mora fue uno de los primeros representantes de la corriente ed_i¿_ 

cativa "americano-europeizante" (8), que tuvo un papel relevante en la p~ 

lítica educativa del país. Los promotores de esta corriente, según Lli-

nás, estuvieron inspirados en los estados democráticos de Europa y Esta-

dos Unidos y pretendían que México emulara las políticas de esos Estados, 

pero puesto que, en opinión de los representantes de esa corriente, "Méxi_ 

ca no tenia tradición republicana, era preciso injertársela. El injerto 

se haría por la educación que proveería al pueblo de los elementos de jui_ 

cio necesarios para participar en el gobierno" (9). 

El papel que debería asumir la educación en el nuevo Estado, se vislumbra 

en la insistencia en que ésta era el camino más viable para lograr los -

propósitos plasmados en las Constituciones tanto de Apatzingán, como la -

de 1824. Cabe señalar que dicha perspectiva -que se conoce como "educa-

cionismo"- no era totalmente nueva, pues ya Clavijero argumentaba desde -

el siglo XVIII, la importancia de la actividad educativa en el mejoramie.!:!_ 

to de la sociedad (10); sin embargo, con el movimiento independentista se 

acrecentó la fe en el poder de la educación para contribuir a los cambios. 

Sin embargo, dicha perspectiva encontró en la realidad nacional su princi_ 

pal obstáculo, pues al desplomarse las estructuras económicas tradiciona

les como consecuencia de la vida independiente "el país atravesó por una 

crisis económica que nunca antes había vivido" (11), cuyas repercusiones 
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hicieron imposible el establecimiento y~oste~j:~{~~~~ ci; insti~uciones -

educativas, ya que los escasos reclir~cci; ~c~nÓmi~(); bon los que se conta-

ban eran destinados a resolver los problemas.''que· dej~han los constantes -

conflictos internos. 

La educación no estuvo a salvo de la pobreza y la desorganización políti

co-social reinante en la incipiente nación, como consecuencia, entre 

otras cosas de la guerra de Independencia y de las luchas entre fraccio-

nes que defendían proyectos políticos opuestos. 

En tal situación, no había recursos económicos, para preparar a una nueva 

generación de maestros que hiciera frente a la tarea educativa que reque-

ría el recién formado Estado. Esto se agravó porque, como afirma Eze--

quiel A. Chávez (12) "Los establecimientos fundados o sostenidos por el -

clero decayeron ... ", y si se considera que la Iglesia era la única insti

tución que proporcionaba educación, ello significó una situación muy difi_ 

cil, ya que el gobierno, de acuerdo con la nueva política planteada por -

la Constitución del 24, quizo que el Estado asumiera la responsabilidad -

de la educación, a pesar de que éste no se encontraba preparado para ello. 

En este panorama desolador en el que se encontró el Estado independiente, 

surgieron nuevos proyectos educativos. En estos jugó un papel importante 

la iniciativa privada. Especial relevancia guardó la modalidad docente 

inventada por los ingleses Bell y Lancaster, la cual se adaptó para pone.E: 

se en práctica en nuestro país, con la idea de superar la falta de maes-

tros. 

La Compañía Lancasteriana se fundó en México en 1822 (13). Por el 

éxito y la simpatía de que gozaron sus establecimientos educativos, se le 

concedieron subvenciones, apenas un año después de establecerse en México. 

Aunque la tarea de extender la educación elemental "era urgente ... , la so 

lución no podía provenir de un Estado que atravesaba frecuentemente crí-

sis políticas y económicas" ( 14) . 
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Fue entonces cuando la Compañía respondió admirablemente a la realidad -

del país en esos momentos (15) y no obstante que fue la primera institu-

ción que se preocupó por la enseñanza popular en México, también lucró -

con ella. 

El sistema lancasteriano aparentemente "resolvió el problema" de la form~ 

ción de profesores conjuntando dos elementos (16): estudios de primaria 

más un breve adiestramiento constituían la preparación suficiente para el 

joven docente. 

Con estos elementos se fue organizando la Normal Lancasteriana, que quedó 

establecida formalmente en 1823. La Compañía actuó a partir de ese mamen 

to como "casi" la única instancia de educación elemental y normal, hasta 

el punto que fue erigida en Dirección General de Instrucción Primaria, el 

26 de octubre de 1842; función que desempeñó por tres años. 

Un balance de los procesos educativos de aquellos años, permite afirmar -

que gracias a la acción de la Compañía Lancasteriana "la enseñanza prima

ria no se perfeccionó gran cosa, pero se difundió asombrosamente por toda 

la República" (17). 

Otra iniciativa educativa digna de mención fue la del chiapaneco Matías -

de Córdova quien aplicó un nuevo método de enseñanza primaria, con el cual 

imprimió una nueva dinámica educativa al país. 

Su método era producto de una investigación sobre la didáctica de la lec

tura y de la escritura. Como resultado de esa investigación por vez pri

mera en México -según dice Larroyo- se emplearon principios del procedi-

miento fonético (lo que llevó a Torres Quintero a llamar a Chiapas la 'cu

na del fonetismo') (18), y se propuso una reforma ortográfica. 

Dada la falta de maestros en su entidad, Matías de Córdova se propuso fu~ 

dar una escuela destinada a preparar maestros; iniciativa que fue acogida 

con entusiasmo por el Gobernador de Chiapas quien creó la primera Escuela 

Normal Chiapaneca (1829), considerada como la primera en su género, no --
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sólo en Méxic~, sino en todo el ContirieriteAníericano (19). 

E.sta y .otras. acciones educativas contribuyeron al "agotamiento" del mode

lo lancasteriano hasta un momento en el que dejó de responder a las nece

·sidades de la Nación. Aún cuando "conforme el gobierno y municipios, em

pezaron a fundar~ sustentar mejores escuelas primarias, fue cambiando 

lentamente el sistema acompa1áidose en cierto grado de los adelantos de la 

época ... " (20) , ya para 1870 la Compañía empezó a declinar. Las causas -

de ello "fueron de orden histórico y pedagógico" (21) . 

No obstante los esfuerzos educativos a los que. hemos aludido, la situa-·-

ción en el país en materia educativa dejaba mucho que desear, especialme_!! 

te en algunos Estados, 

El siguiente ejemplo nos ilustra: en Tamaulipas "La única escuela funcio

nal ... de la entidad era la sostenida por el obispo de la diócesis" (22). 

En los demás estados la situación era semejante, a pesar de que, según la 

Constitución del Estado tenia el deber de proporcionar educación a todos 

los ciudadanos. 

Dado el panorama educativo de la Nación, maestros extranjeros, con prepa

ración unos, y otros sin ella, proliferaron en el país (23). Algunos de 

ellos vieron con agrado el hacer de la educación un negocio y ofrecieron 

cursos con "descuento" y un sinnúmero de servicios educativos. A ésto fa 

voreció el hecho de que siendo extranjeros gozaron de aceptación en los -

círculos de aristócratas que veían en ellos la posibilidad de una educa-

ción "garantizada". Como no hubo un esfuerzo sostenido y efectivo en vi~ 

tas a preparar a los maestros mexicanos y mejorar sus condiciones de vida, 

los extranjeros siguieron disfrutando de gran fama y de los mejores suel

dos (24). La profesión de maestro, desde entonces, no tuvo reconocimien

to social. Según afirma Staples, durante los primeros 50 años de la vida 

independiente, la mayor parte de los maestros mexicanos padeció bajos --

sueldos y poca aceptación social por su escasa escolaridad. 

Por lo que se refiere a la educación de la mujer, ésta tenia acceso a pr~ 
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pararse sólo como partera o maestra de primeras letras. Ninguna escuela 

de educación superior (hasta 1850), admitía-mujeres, por lo que la única 

posibilidad con que contó para continuar estudios eran los maestros par

ticulares. 

A- esto hay que agregar que, algunas partes de la República, los semina-

rios conciliares siguieron siendo las únicas posibilidades de enseñanza 

superior a mediados del siglo, a pesar de las disposiciones constitucio

nales. 

Las constantes pugnas entre conservadores y liberales contribuyeron a de 

- bilitar más la actividad educativa, no obstante que dichas fracciones no 

vacilaron en otorgarle a la educación un doble valor: "como instrumento 

de mejoramiento material del país y como modelador de ciudadanos lea--

ies" (25). 

A pesar de que existía conciencia de la función social que podía desemp~ 

ñar la educación, ésta no adquirió importancia en las acciones del go--

bierno, sino hasta fines del siglo XIX. Así pues, durante toda la prim~ 

ra mitad del siglo pasado, la educación ocupó un lugar secundario. En -

efecto, en la Constitución del 24, se dictaban las normas que regirían a 

la Nación y las bases legales por medio de las cuales se controlaría la 

educación, pero no se especificaron las bases operacionales de la educa

ción elemental. En este sentido quedó un vacío que fue ocupado, como ya 

vimos por la iniciativa privada (26) . 

Vale la pena, sin embargo, hacer mención de los esfuerzos gubernamenta-

les. Entre ellos, destaca la participación de Gómez Farías, Vicepresi-

dente de la Nación (1833) , quien logró instrumentar medidas que signifi

caron cambios sustanciales en el campo educativo los cuales favorecieron 

a los propósitos liberales. 

Entre estos logros está la creación de la Dirección General de Instruc-

- ción Pública para el Distrito y Territorios Federales, la cual ejercía -

el control de la educación por parte del Estado. 
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Liberales como el Doctor Mora y Gómez Farias le dieron un nuevo valor a 

la·· actividad educativa elemental y normal, pues las consideraron indis

pensables en la formación del ciudadano moderno. 

·En la Ley del 23 de octubre de 1833, el señor Gómez Farias dejó clara -

la participación que debería tener el Estado en el quehacer educativo. 

No obstante, Santa Anna no aceptó esas reformas e hizo desaparecer la -

Dirección, creada por Gómez Farias para sustituirla por una Junta Prov.!_ 

sional compuesta por los Directores de los Colegios. El régimen centra 

lista que se instauró (1835) no benefició en nada a la perturbada Na--

ción, por el contrario condujo a México a nuevos conflictos (Guerra de 

Texas y Guerra de los Pasteles) . 

Sin embargo, fue el propio Santa Anna quien dió un gran paso cuando al 

volver al poder en 1841 expidió un Decreto en el que declaró la educa-

ción OBLIGATORIA (de 7 a 15 años) y GRATUITA. Vinculado con ese Decre

to, estableció un plan para fundar una escuela narnal y .para publicar car 

tillas y libros de texto elementales (27). 

Un episodio relevante en la vida del país que influyó decisivamente en 

ese "giro" al que hicimos referencia en el párrafo anterior, fue la 

Guerra de Estados Unidos. 

La dificil situación que vivió el país en las primeras décadas de su vi 

da independiente no permitió ver con oportunidad la amenaza que signifi:_ 

caba el país vecino. Parecía que las diferencias políticas ocupaban 

toda la atención de los mexicanos, sin embargo, cuando la amenaza se 

hizo realidad con la invasión norteamericana, ello sirvió de estimulo y 

de tónico a la conciencia nacional pues en unos casos despertó y en --

otros avivó sentimientos patrióticos. El enemigo dejó de ser el conser 

vador o el liberal y la nacionalidad pasó a primer plano. 

Esto repercutió en el campo educativo pues, además de que se estableció 

la obligatoriedad y la gratuidad de la educación, se vió la necesidad -

de buscar un modelo educativo nacionalista. Para la instrumentación de 
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.ese modelo.se requerían maestros preparados con las más modernas técni-

cas de enseñanza. Así que, paradójicamente, para favorecer la educación 

nacionalista, se instituyó un sistema de becas con la finalidad de que -

jóvenes mexicanos fuesen a estudiar a Europa, con la esperanza de que a 

su regreso contribuirían en gran medida a la restauración de la anhelada 

paz nacional, mediante sus aportaciones a la educación. 

Para 1853 Santa Anna tomó de nueva cuenta la presidencia (para dejarla 

dos años después) • Fue en este mismo año que se autorizó a la Compañia ~ 

de Jesús de México a abrir nuevos colegios, siempre y cuando se sujeta-

ran a las disposiciones constitucionales. 

Con el triunfo de la Revolución de Ayutla, en 1856, Ignacio.Commonfort -

asumió la Presidencia y en el mismo año se dió a conocer el Estatuto 

Orgánico Provisional, en el que se declaró por primer vez en nuestro De

recho Constitucional el principio de libertad de enseñanza (siguiendo la 

trayectoria que había marcado Valentin Gómez Farias). 

El articulo 39 de dicho estatuto decía: 

"La enseñanza privada es libre y el poder público no 
tiene más intervención que la de cuidar de que no se 
ataque a la moral" ( 28) . 

La libertad en la educación era entendida a la manera liberal, es decir 

sin restricciones por parte del Estado. En relación a este punto Gui-~

llermo Prieto, uno de los intelectuales de la naciente Nación, afirmaba: 

"querer libertad de enseñanza y vigilancia del gobierno, es querer luz y 

• tinieblas, es ir en pos de lo imposible" (29). 

Una de las primeras acciones del gobierno de Cornonfort fue la de dero-

gar la última Ley de Instrucción de la administración santanista. Otra 

tarea realizada en ámbito educativo consistió en poner las bases para la 

fundación de las normales. 

El 5 de febrero de 1857 se juró la nueva Constitución que estipulaba la -



libertad· de .enseñanza. El articulo 3º rezaba así: 

"La enseñanza es libre; la ley determinará: qué pro~· 
fesiones necesitan titulo para su ejercicio y con ·
qué requisito se deben expedir". 

·can la Guerra de Reforma y la aventura imperialista de Maximiliano de 

Habsburgo, la vida educativa retrocedió lo poco que había avanzado. 

13 

Pero una vez que Juárez asumió la presidencia por segunda vez (1867) , -

atendió al consejo del Doctor Mora y tomó medidas para que ese mismo año 

se redactase la Ley Orgánica de Instrucción Pública, en la que se prohi

bía la educación religiosa y con la que se pretendió sentar las bases p~ 

ra dar un nuevo impulso a la educación. 

La política educativa de ese momento adquirió tono "pedagógico institu-

cional", tanto con la Ley Orgánica de 1B67 como con la de 1869. 

En la primera se declaró gratuita y obligatoria la educación elemental, 

mientras que la del 69 afirmó que la educación elemental seria gratuita 

para los pobres y obligatoria para todos. Aunque dichos instrumentos j.!:!. 

ridicos no expresaron que la educación tendría que ser laica, en el pro

grama educativo de educación elemental se suprimieron las materias que -

hacían alusión a la religión. Puede afirmarse, que desde esos años, la 

educación elemental en el país tuvo el perfil que perduró hasta nuestros 

días: obligatoria, gratuita y laica. 

A partir de estas leyes sustentadas en el positivismo (30) se reorganiz~ 

ron establecimientos educativos; se fundó la Escuela Secundaria para se

ñoritas, se estableció la Escuela Preparatoria y se reglamentó la Escue

la Superior de Medicina, de Jurisprudencia, etc. 

Gabino Barreda como principal promotor de la escuela preparatoria afirm~ 

ba que la escuela "debería desempeñar una papel de suma importancia al -

proporcionar una base homogénea a la educación profesional" (31); partía 

de la idea de que era necesario que existiese una filosofía que sustenta 
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ra a .la práctica. En su ·ap:iilidn dfrho sistema debería ser el positivis

mo. 

Barreda -dice J. Vázquez- realizó una hazaña importante: adaptar la doc

trina de Comte a la circunstancia mexicana. Sólo que, en lugar de la -

consigna positivis.ta: "amor, orden y progreso", él proclamó "libertad, -

orden y progreso". De esta forma se pretendió lograr la concurrencia -

de las fuerzas liberales y positivistas que parecía tan necesaria porque 

los positivistas necesitaban de políticos en el gobierno para materiali

zar la doctrina que predicaban y los liberales necesitaban de una plata

forma ideológica para su política. Así, hubo un acoplamiento coyuntural 

e inestable entre ambas acciones, que tarde o temprano tendría que susci 

tar desaveniencias. 

T_anto las leyes como los proyectos y las reformas educativas, habían si

do ideas plasmadas en papel que de alguna manera revelaban la postura de 

la fracción triunfadora, pero quienes pretendieron ejecutarlos se encon

traron con que el pais no contaba con presupuesto para tareas "secunda-

rías". Si bien en el plano del discurso politice la educación era prio

ritaria, en el plano del ejercicio presupuestario ocupaba un lugar de se 

gundo orden. 

Una estadística muestra la situación: de las 2 424 escuelas elementales 

que existían en 1857, la mayoría eran sostenidas por instituciones priv~ 

das (la Compañia Lancasteriana, la Sociedad de Beneficiencia para la Ed!:!_ 

caciónºy Amparo de la Niñez Desvalida). En cuanto a las 122 escuelas de 

la capital (1851), sólo cuatro eran del gobierno (32). A pesar de los es 

fuerzas desarrollados, éstos eran insuficientes para atender a una pobl~ 

ción escolar potencial que en esa entonces era de 1'8DD,DDD según esta-

dísticas del Sr. Barreda. 

La educación se consideraba coro un bien del que todos debían participar; 

los liberales pugnaron porque tanto el varón como la mujer debían acce 

der a los servicios educativos y, en el marco de esa política educativa, 

también se vió la necesidad de integrar al indígena a la vida nacional, 
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con el apoyo de los procesos educativos; principalmente con ,la -ide_a de -

separarlo de la influencia de la Iglesia. 

Siendo Presidente Sebastián Lerdo de Tejada se reformó la Constitución -

(1873) y se prohibieron las órdenes religiosas. Además, se reafirmó el 

laicismo en toda la Nación (Decreto 10 de diciembre de 1874, Art. 4Q). 

Con el triunfo de Porfirio Oiaz, el país entró en una nueva etapa. El -

nuevo gobierno tenia que hacer frente a los males que acaecían sobre la 

Nación.. Las fuerzas liberales no claudicaron en su idea de una educa--

d.ón popular y ello forzó al gobierno a procurar mejoras educativas. 

En 1878 se promulgó el Reglamento para las Escuelas Primarias y Secunda

riÉis :de niños. El Reglamento para las escuelas primarias de niñas se -

dió a conocer al año siguiente (33) . 

Se introdujo el inglés en la escuela elemental a instancias.de Ezequiel 

A. Chávez pues "se creyó necesario ... dada la creciente unión del pueblo 

angloamericano con el nuestro" (34). 

En 1879, una inquietud latente se hizo realidad al darse a conocer las -

Bases para el Establecimiento de Academias de Profesores de Instrucción 

Primaria (35). 

Con todas esas acciones, el proyecto educativo iba tomando forma. En la 

medida en que el país se estabilizó en el ámbito político, se dió cauce 

a la anhelada integración nacional a través de la educación. 

Por lo que a la formación de docentes se refiere, fue durante estos años 

cuando se iniciaron intentos sistemáticos y formales en el ámbito de la 

educación normal. Uno de esos intentos significativos fue la fundación 

de la Escuela Modelo de Orizaba, a cargo de Enrique Laubscher. Más tar

de se incorporó el pedagogo suizo Enrique Rébsamen, quien inició su obra 

pedagógica con la fundación de una Academia Normal. 
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La pedagogía de Rébsamen-Laubscher fue aceptada como la oficial en las -

dos últimas décadas del siglo pasado. Fue esta misma pedagogía la que -

preparó el camino para los acontecimientos que se sucederían. 

La participación de Carlos A. Carrillo en el proceso educativo fue de su 

ma importancia. Su pensamiento era revolucionario para su tiempo, pues 

partió de la idea de que para lograr el progreso de una nación era nece

sario instrumentar métodos educativos que favorecieran el desarrollo del 

acuerdo y combinar éstos con una efectiva organización. La reforma que 

él propuso empezaba con una completa preparación de los maestros. En su 

opinión, la ciencia debía estar al alcance de los docentes. 

Para apoyar tales iniciativas, fundó junto con Antonio Matías R~bolledo 
el periódico "El Instructor" (1833) y la revista "La Reforma de la Escue 

la Elemental" (1885). En tales publicaciones expuso textos de pensado--

res ilustres. También fundó la Sociedad Mexicana de Estudios Pedagógi-

cos, la primera de su género en México. 

"La influencia de Rébsamen y Carlos A. Carrillo tuvo un carácter técnico 

pedagógico, fundamentalmente. La orientación política y social de la en 

señanza en la época porfiriana fue obra del grupo de los positivistas y 

de los grandes políticos de la educación" (36) . 

De acuerdo con los cánones positivistas, se pretendió dar uniformidad a 

la instrucción en toda la República; para hacer viable dicha uniformidad, 

se dispuso que el libro de texto para las escuelas primarias fuese dise

ñado en la escuela normal, con el intento de uniformar la instrucción en 

todo el país, tendía ya hacia una centralización de la enseñanza, único 

medio, según los educadores de ese tiempo, para alcanzar la ansiada uni

dad nacional. (37) 

En 1889, se promulgó la Ley sobre la Enseñanza Primaria en el Distrito -

Federal y en los Territorios que convertía en obligatoria la instrucción 

primaria entre los seis y los doce años de edad. Dicha Ley prohibía la 

participación de ministros en escuelas públicas (38). 
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La .uniformidad de la enseñanza se topó con un limite: la heterogeneidad 

cultural de la Nación; sin embargo "la comisión [que el Congreso había -

designado para el caso] arguyó que la unidad era posible como se había -

logrado en Alemania" (39) . El supuesto en el que se basaba era la cree~ 

cia en un orden natural de carácter universal. Así por ejemplo, la Comi 

sión argumentó qu7 la enseñanza implicaba desarrollar, por medio de ejeE_ 

cicios ordenados, las facultades intelectuales del niño, y que estas fa

cultades intelectuales son las mismas en el hombre salvaje y en el civi

lizado .. 

A estas dificultades se aunó la división política de los Estados, por· lo 

que la uniformidad de la educación encontró nuevos obstáculos. - ··Por ello 

se. optó por hablar de la "uniformidad pedagógica", que no ·perjudicaba -

la ·integridad de los Estados. 

La uniformidad pedagógica demandaba la formación de normalistas "con pr~ 

paración científica que se abocaron a la tarea de educar a la Nación" (40). 

Ello significó un problema adicional: el del salario magisterial. El 

presupuesto era insuficiente, por lo que se planteó la posibilidad de so 

licitar ayuda al exterior para resolver las necesidades educativas. Es

ta solución no fue acogida con entusiasmo, por lo que transcurrieron 

treinta años antes de que fuese aceptada. 

Con la labor de Joaquín Baranda (1882-1901) como Ministro de Justicia e 

Instrucción Pública, la educación nacional, en general, y la educación -

normal, en particular, tomó un renovado cauce, ya que los esfuerzos se -

encaminaron hacia un objetivo: mejorar la educación a través de una me-

jor preparación de los maestros. A partir de esta idea se impulsó la -

creación de una Escuela Normal en la capital de la República. El decre

to que estableció la creación de la Escuela Normal de Profesores de Ins

trucción Primaria apareció el 17 de diciembre de 1885, y la escuela se -

inauguró dos años después. 

El plan de estudios de la recién creada institución abarcaba 49 cursos -

que debían cubrirse en cuatro años. No fue sino hasta 1892, que se au--
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mentó a cinco años, teniendo como antecedente la escuela primaria. El 

nuevo plan de estudios pretendía evitar el excesivo recargo de trabajo -

para los alumnos, distribuyendo los contenidos en un tiempo más amplio. 

Para 1890 se había transformado la Escuela Secundaria para Señoritas en 

Escuela Normal. ~n año antes se dió a conocer la convocatoria para el -

Primer Congreso Nacional de Instrucción Pública; tal hecho significó --

"la entrada a la etapa constitucional del esfuerzo para integrar la edu

cación haciéndola verdaderamente nacional (41). De igual manera se con

cretó el ideal de la unidad nacional al estructurarse un sistema nacio-

nal de educación. 

En relación con lo que la escuela normal debía ser, se partió de la idea 

de que los métodos pedagógicos eran universales y favorecían el desarro

llo de todos los individuos. En busca de esa validez universal, se adoE_ 

taran los métodos y prácticamente toda la cultura pedagógica de la escue 

la de Zurich, a la que se consideró como un modelo que podía adaptarse a 

las necesidades del país. 

Algunos pedagogos ilustres, como Carlos A. Carrillo, rechazaron el hábi

to de procurar una educación que imitara los modelos extranjeros y busca 

ron otras alternativas con la intención de crear un sistema educativo 

con "personalidad propia". La búsqueda era dificil porque se carecía de 

una tradición educativa del México independiente y además porque apenas 

se estaba consolidando la identidad nacional que seria fundamento de la 

identidad educativa. 

Aún cuando no se construyó del todo esa pedagogía propia, la uniformidad 

deseada en la enseñanza primaria se venia logrando gracias a los esfuer

zos del Estado y de los educadores. No obstante, hacia falta un órgano 

administrativo que permitiera asociar y encauzar los esfuerzos, darles -

cohesión y fundirlos en una unidad práctica (42). Para cumplir estos ob 

jetivos se creó la Dirección General de Instrucción Primaria, al frente 

de la cual quedó su principal promotor, el señor Joaquín Baranda. 
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La labor de Baranda fue continuada por Justo Sierra con una nueva orien

tación teórica ya que, para principios del siglo XX, Sierra se habia ale 

jada del radicalismo positivista y su pensamiento presentaba cambios que 

iban a la par con las circunstancias del pais. 

Con Sierra se fue delineando la politice educativa del Estado, la cual -

se orientaría hacia una pedagogía social. 

La obra reformista y vigorosa de este eminente pedagogo al frente del -

organismo encargado de la educación, culminó con la creación de la Secre 

taria de Instrucción Pública y Bellas Artes, a partir de la Ley del 16 -

de mayo de 1905 (43). 
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1.3 La educación y la formación de docentes .en el periodo posrevoluci<i

nario 

"La estabilidad política del porfii-iato, trajo consigo la pacificación y 

luego una paz relativa" (44). Esto permitid que se realizaran algunas -

acciones en el campo educativo y específicamente en algunas normales, du

rante este periodo'. De ellas, anotamos las que a continuación son rele-

vantes para nuestro tema. 

En opinión de M. Curiel "desde el punto de vista metodológico y pedagógi

co dichas acciones fLercn perfectas, sin erbargo solo tuvieren reµm;usiái en les sec

tores urbanos; las condiciones sociales y ecm:írricas del país constituían t.n serio es

collo para generalizar su influencia a todo el ámbito nacional" (45). 

En forma general, puede decirse que durante los treinta años de dictadura 

porfirista, la tarea educativa se centró en mejorar la educación elerental. 

La paz que se vivió durante las tres últimas décadas del siglo pasado fue 

relativa, pues el descontento popular se hizo latente y extensivo al ini

ciarse el nuevo siglo. Sin embargo, tanto los grupos inconformes cuyo -

sentir se plasmó en el periódico liberal "Regeneración", como los grupos 

opuestos coincidieron en atribuirle a la educación un papel "redentor". 

Como es natural, los logros educativos durante el episodio revolucionario 

fueron mínimos, pero no se puede despreciar la actividad que realizó el -

magisterio (punto que se tratará más adelante) como parte activa de un m~ 

vimiento político que tomó un carácter social, en virtud de que todos los 

sectores de la sociedad participaron en él. 

Los lib3rales, de nueva cuenta, entraron en escena con la pretensión de -

realizar su "sueño anhelado" (el proyecto liberal), ya que el "porfiriato 

había pospuesto su vigencia como un sacrificio en aras del progreso". 

La Revolución cimbró a la sociedad en sus cimientos y esto necesariamente 

se reflejó en el ámbito educativo. Una de sus manifestaciones fue el cam 

bio constante de las autoridades de la Escuela Normal para Profesores. Du 
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A pesar del deterioro que sufrió 18 educación nacional a raíz .de la cir-,-, 

cunstancia revoluc'ionaria la edu~ación rural. tu•io una; fÚerte impulso. 

Los Congresos Nacionales de Educa.ción PÍ':i.ma~ia realizados en 1911, .1912 y 

1914 mostraton una continuidad de Ú~ p;~ócüp~cidnes pedagÓgicas expresa

das desde 1890 (46). 

Cabe señalar que durante las dos primeras décadas de este siglo, en la -

participación del pueblo, y en particular en la de las clases menos favo

recidas se hizo ·evidente la influencia del maestro, pues normalmente éste 

era el único miembro de la comunidad que·gozaba del respeto y la confian

za de toda la comunidad. Su relación directa con el pueblo le ganó la -

confianza de los marginados, ya que el maestro sabia de sus desdichas y -

esperanzas. Según Bulnes (47), la actuación de los maestros en el moví-

miento se debía al resentimiento que tenían contra el gobierno por el mi

sero sueldo e ínfimo lugar que se le había dado en la sociedad porfiris-

ta. 

El perfil del movimiento revolucionario fue en muchos sentidos liberal; -

por ello se pretendió retomar la constitución del 57 actualizando aque--

llos artículos que lo ameritaban como los artículos 32, 272 y 1232. Ca-

rranza, liberal ortodoxo pretendía modificar el articulo 32 que, en su -

opinión, restringía la libertad, su propuesta suscitó disputas acaloradas 

entre grupos de oposición en el Congreso, algunos de los cuales pugnaban 

porque dicha legislación no sufriese modificaciones. El debate fue largo, 

pero finalmente fue promulgado el 5 de febrero de 1917 y la redacción del 

articulo tercero quedó de la siguiente manera: 

La enseñanza es libre; pero será laica la que se de 



en los establecimientos oficiales de educación, lo -
mismo que la enseñanza primaria elemental y superior 
que se imparta en los establecimientos particulares. 
Ninguna corporación religiosa, ni ministro de algún 
culto, podrá establecer o dirigir escuelas de ins--
trucción primaria ... En los establecimientos oficia
les se impartirá gratuitamente la enseñanza prima--
ria (48). 
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Una vez promulgada la Constitución y a pesar de los esfuerzos que había -

desarrollado Sierra en materia educativa durante el porfiriato, la Secre

taria de Instrucción Pública desapareció. 

La educación elemental pasó a depender de los ayuntamientos y la del Dis

trito Federal quedó a cargo de la Dirección General de Educación; por su 

parte; la Universidad pasó a ser Departamento Universitario Autónomo. 

Según -Curiel, "Uno de los compromisos de la Revolución mexicana era lle-

var- a los sectores mayoritarios de la población el servicio educativo, -

que constituía una necesidad inaplazable para el pueblo de México" (49) . 

El reto para el nuevo Estado era enorme si se considera que la tarea do-

cente se encontraba devaluada. En 1917 Federico H. González Garza insis

tía: "Hacen falta maestros idóneos y competentes cuya actividad esté dig

nificada ya que no está a la altura de la importancia que dicho servicio 

presta a la sociedad" (50). La situación económica tan precaria que pad~ 

cían los maestros desde el siglo pasado se h<Jbía agudizado con el proceso 

revolucionario. 

Para 1919 los maestros estallaron en huelga en el Distrito Federal (11 de 

mayo) , a resultas de lo cual los salarios aumentaron en pequeña propor--

ción. 

Ayer como ahora, se pretendió fincar el progreso del país en la educación 

pero sin darle a ésta su justo valor; sin embargo, no puede dejar de re-

conocerse el fuerte impulso que recibió la educación rural a partir de -

los años 20's. 
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L.a ·Constitución del '17 significó una nueva etapa en la vida del país, y 

aunque. se presentaron todavía incidentes que amenazaban la consolidación 

del nuevo Estado, se logró cierta firmeza en la continuidad de los esfuer 

zos constructivos. 

Como parte de esos· esfuerzos, se introdujeron nuevas corrientes pedagógi

cas. Entre ellas destacó la pedagogía de la acción (51), que contribuyó 

a superar la constante pugna entre rebsamenianos y torresquinterianos en 

torno al método de lecto-escritura (mientras que los primeros abogaban -

porque fuera analítico, los segundos insistían en que fuera sintético). 

Es a pedagogía no fu e comprendida del todo de manera inmediata, sin -

embargo hacia los años 20's las circunstancias habían cambiado y el am--

biente fue propicio para que los proyectos educativos basados en los nue

vos conceptos fueran "absorbidos" por el sistema. No obstante se trataba 

de teorías importadas de países industrializados. 

Los funcionarios encargados de la educación consideraban que adaptando -

los nuevos métodos a la situación de México, éste entraría en una era de 

progreso. 

A partir de los primeros años posrevolucionarios, se vió la urgente nece

sidad de revestir a la educación con un carácter nacional. Una manifesta 

ción de esto fue la polémica en torno al libro de texto para educación -

elemental que se dió en 1919 (52). 

Con la idea de consolidar al Estado Nacional y superar las iniciativas -

incompletas y los planes insuficientes fue creada bajo la presidencia de 

Alvaro Obregón (1920-1924) la Secretaría de Educación Pública, a iniciat2:_ 

va de José Vasconcelos quien quedó al frente de ese organismo (10 de oct.!:!_ 

bre de 1921). En el cargo, Vasconcelos realizó una verdadera cruzada edu 

cativa en toda la nación, pues impulsó proyectos educativos dirigidos a -
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todos los sectores del muy variado mosaico nacional; en una palabra puede 

decirse que la obra de Vasconcelos popularizó la cultura (53) . 

Para mencionar sólo algunos de sus logros, podemos decir que, en 1908, -

fundó junto con otros jóvenes intelectuales el Ateneo de la juventud que 

habría de tener un fuerte influjo en la vida cultural del país. Entre --

1g12 y 1918 creó la Universidad Popular Mexicana, dedicada a educar a los 

obreros mediante cursos, conferencias, conciertos, etc. Además impulsó 

el arte popular, apoyó a los primeros muralistas y promovió las "misiones 

culturales" que tuvieron impacto en las zonas indígenas y rurales. 

Vasconcelos estaba convencido de que para lograr la redención del pueblo 

era necesario el esfuerzo coordinado de maestros y artistas. Este esfuer 

za debía ser completado con un instrumento insustituible: el libro. 

El ideal de Vasconcelos consistía en "despertar el alma" de la nación, 

con la finalidad de unir al país cultrual, geográfica, lingüística, ra--

cial y socialmente. Se trataba de una proeza que consistía :n forjar un 

"nacionalismo mestizo" con un nuevo modelo de individuo y de sociedad que, 

a diferencia del modelo europeo y norteamericano no era particularista, -

permitiría sembrar las bases para el despliegue de la "raza cósmica". 

Con este ilustre secretario del ramo, la educación media se dividió en -

dos ciclos: secundaria y preparatoria. También se puso en acción el pro

yecto de los desayunos escolares. Según Vasconcelos, uno de los grandes 

problemas de la educación era la de la concentración de maestros en las -

ciudades. Por ello, vió la necesidad de que la formación de maestros se 

orientara a la satisfacción de las necesidades educativas de la población 

rural e insistía en que era recomendable pagar al maestro rural más que -

al urbano. 

La obra de Vasconcelos en el proceso de construcción de una educación na

cionalista, es digna de encomio, sin embargo los ministros de educación -

que le sucedieron en el cargo, a excepción de Torres 8odet, carecieron de 

una.concepción clara de la educación nacional; aunque muchas tareas se 



co.ntinuarán y algunas nuevas experiencias se iniciaron., fw3ron, en. inuchos 

· cas.os, por casualidad y en su mayoría· se ocuparon de "cómo enseña.r·.:y des.-:

cuidaron "qué" enseñar. 

La.orientación educativa que se siguió durante el gobierno de Plutarco -

Elías Calles (1924-1928) estuvo en .consonancia con su proyecto de nación; 

·es decir, la educaé:ión debía servir a los propósitos del progreso. Para 

Calles, la revolución consistía en "organizar el país y hacer andar su -

economía. Materializar la revolución era producir alimentos, crear indus 

trias, educar y organizar las finanzas. En una palabra era sentar las 

bases para el progreso de México" (54). Sin embargo para lograr ésto se 

necesitaba de paz y estabilidad política, la cual precisamente estuvo 

ausente durante su periodo presidencial y el "maximato" que se extendió -

hasta 1935. 

La política educativa de Calles fue eminentemente pragmática y se aplicó 

en una atmósfera modernizadora en la que lo importante era que el "campe

sino hiciera producir la tierra y los obreros se adiestraran en las técni 

cas modernas de la producción y que el país saliera del caos económico -

que se encontraba desde la Revolución" (55) . 

Con ese proyecto modernizador se pretendía disminuir las grandes desigua_! 

dades entre las clases sociales, así como combatir los mitos religiosos. 

La educación debía ser la portadora de los llamados "valores revoluciona

rios". Aunque no existía consenso respecto de la significación de esos -

valores -que eran interpretados a la manera de la filosofía tomista, a la 

manera liberal o a la manera del stalinismo- sí existía acuerdo respecto 

de cuáles eran esos valores: la justicia social como valor fundamental, -

el desarrollo económico y la soberanía nacional, en el marco de la cual -

se desarrollarían las libertades. 

De esta manera, el proyecto modernizador era un proyecto nacionalista. Al 

respecto, dabe señalar que el nacionalismo posrevolucionario se planteó -

como antiextranjerismo, es decir, como una tendencia a superar la situa-

ción de privilegio de los extranjeros. Ello implicaba, también, la defen 
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sá de la soberanía nacional, pues más que la dependencia económica, lo -

que se temía era la sujeción del Estado mexicano a un Estado extranjero. 

Sólo en los años treinta, el nacionalismo posrevolucionario se planteó -

como antiimperialismo, es decir, como rechazo de la dependencia económica 

del país respecto de otros. 

Los encargados de la educación durante el periodo del maximato habían pe_Q 

sado en ésta como un instrumento para lograr la unidad nacional. Esa an

siada unidad fu= postergada nuevamente, porque en esos años se puso en -

marcha la campaña "desfanatizadora", que ocasionó un nuevo enfrentamiento 

con la Iglesia y conflictos con la población. 

La nueva política educativa requirió de nuevos programas de formación do

cente, de tal manera que la Escuela Normal de Maestros de la Ciudad de Mé 

xico, reestructuró sus planes (1925) (Ver anexo 1), y bajo la dirección -

de Lauro Aguirre fue transformada en Escuela Nacional de Maestros. De -

acuerdo con el nuevo plan de estudios, se aumentó la carrera a seis años 

de estudio incluyendo la secunjaria. Para ingresar a ese establecimiento 

se requería haber cursado la escuela primaria o ser maestro sin título. 

Conforme al proyecto de reforma, la Escuela Nacional de Maestros debería 

ser un inmenso centro profesional que graduara maestros rurales, maestros 

misioneros, educadoras de Jardines de Niños, maestros de primaria y maes

tros técnicos. Dicha reforma respondió a las necesidades de preparación 

del magisterio, conforme a nuevos criterios que dejaban atrás las viejas 

enseñanzas rudimentarias y librescas y se cimentaban en la escuela acti

va y funcional. Con la muerte del ilustre político de la educación L. 

Aguirre, la escuela perdió su impulso creador y reformista, retornando 

poco a poco a los recién superados procedimientos de enseñanza. 

Por otro lado, el ideal vasconcelista de la redención del pueblo a través 

de la cultura, fue sustituido por el nuevo afán modernizador que implica

ba una política educativa radicalmente distinta, por lo menos en cuanto a 

las metas que perseguía. 
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No ,obstante, algunas acciones educativas mantenían el espíritu nacionali2_ 

ta. Entre ellas destaca la creación de la Sociedad de Estudios de Educa

,ción, a iniciativa de Moisés Sáenz y L. Aguirre, cuya función era la de -

investigar el desarrollo físico y mental del niño mexicano. Dicha socie

dad duró más de un decenio y dejó una influencia benéfica en la Secreta-

ria de Educación Pública. 

La participación de Moisés Sáenz, durante el callismo fue fundamental, -

pues con él la educación dejó de ser un elemento más, y se convirtió en -

la principal promotora de la integración social, la cual -conforme al 

ideario de Sáenz- contribuiría a aminorar los efectos de las diferencias 

raciales y culturales, principal obstáculo del progreso. Al igual que -

Vasconcelos, pensaba Sáenz que la educación era la única base sólida de -

la que podía surgir una auténtica nacionalidad revolucionaria. La escue

la según él, cumpliría la función que una vez la Iglesia desempeñó, pero 

ahora por la vía del nuevo orden: el de la mexicanidad. 

El concepto de mexicanidad se vinculaba, desde luego, al concepto de na-

cionalismo, con el sentido que ya hemos explicado antes. De manera seme

jante a Vasconcelos, Sáenz imaginó "otro México", Para él, la escuela r.':!_ 

ral -concebida a la manera de la escuela activa propuesta por J. Dewey

seria, al mismo tiempo, centro activo de la comunidad y agente socializa

dor de valores, lo cual era condición para mantener la unidad de la na--

ción mexicana sobre el mosaico pluricultural. 

Su preocupación por la mexicanidad no fue obstáculo para que Sáenz se ab~ 

cara a la construcción de una teoría global que consistía en aplicar la -

pedagogía de John Dewey a las necesidades del país, especialmente a las -

rurales. 

El entusiasmo plasmado en los proyectos de Sáenz se topó con la poca fe -

de los políticos y de los propios maestros. A esto se añadió el hecho de 

que la política educativa del periodo, más que pretender redimir al indí

gena, impulsaba su integración en el ámbito de la producción y la econo-

mía. Esto significó darle un nuevo sentido al proyecto educativo. 
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. ' . . 

Puede .. de~iI'se q;~e,"de 192; a 1934,Mé~~co vivió una época de conflictos, -

i~seguri?ady contradi~cfories;. en. esta difícil etapa -dice Leopoldo Zea

se ·intentó lógrar la unificación del peis y transformar el caos que deja

ba la mu~~t~ de OIÍ~égón; en un nuevo orden ... " (56). 

Las tensiones eritre un proyecto modernizador que requería de la industria 
lización del pa':i:s y la tendencia a continuar el ideal de popularizar y s~ 
cializar la·cultura se resolvió en proyectos concretos. Entre ellos des-

taca el impulso que dió Rafael Ramirez a la educación rural durante el g~. 

bierno dePorteis Gil . 

. :ourante ·ese ·periodo los maestros fueron beneficiados con la Ley de ·1a 

movi.l:i.dad (1930) y con el Reglamento de Escalafón del Magisterio. 

Los problemas económicos y políticos se reflejaron también en el sector -

.educativo. Baste mencionar que durante el gobierno del Ing. y Gral. Pas

cual Ortiz Rubio (1930-1932) hubo cuatro ministros de Educación (57). La 

educación en este periodo dejó mucho que desear, a excepción de la crea-

ción de las escuelas Fronteras (nombre que se les dió a ciertas escuelas 

por estar situadas en la frontera, y que fueron creadas para contrarres-

tar la creciente influencia de los Estados Unidos) . 

Narciso Bassols, al frente de la Secretaria de Educación dió un rumbo di

feraite a la educación ya que se propuso desarrollar la educación conforme 

al articulo 3º y exigió a las instituciones particulares su cumplimiento 

fiel. Pretendió realizar hasta sus últimas consecuencias el ideal de una 

educación socialista y laica, entendiendo la laicidad "no como el sentido 

puramente negativo de excluir toda enseñanza religiosa, científica y na-

cional, sino dando un conocimiento verdadero de la realidad" (58). 

Oe acuerdo con una estadística realizada a principios de la tercera déca

da por iniciativa de Bassols, el número de maestros era superior a la de

manda (59). Bassols afirmó al respecto que si en otros tiempos se requi

rió de maestros con urgencia, no importaba del todo su preparación, en ese 

momento era preciso procurar una mejor formación de éstos. Los resulta--
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dos de dicho estudio estadístico despertaron en el Secretario la· ideá. de 
crear,un·sistetna más selectivo para la inscripción de maestros en las nor· 

males; 

La estrategia de Bassols obedecía al supuesto de que el problema educati

vo no se resolvería simplemente ampliando la estructura institucional de 

la SEP, multiplicando las escuelas y produciendo maestros en masa, sino -

que requería de una mejor preparación y selección de maestros. Dicha es-

trategia trajo al titular de la Secretaría conflictos con el magisterio y 

con su representación sindical. 

La·s ·deficiencias de la Educación Normal se venían arrastrando desde los -

años veinte y que agudizaron al iniciarse la década de los treinta. Esas 

deficiencias se devian, sobre todo, a que la SEP no había planeado adecu~ 

demente la educación a nivel nacional. La política centralista que había 

seguido el gobierno perseguía un fin bien definido: el control de la edu

cación por parte de la Federación. Se consideraba que con la aplicación 

de esta política se lograría una "educación nacional unitaria que difun-

diera los principios de la modernización y creara un espíritu nacionalis

ta y revolucionario" (60). Sin embargo, el centralismo que se aplicó a -

partir de aquellos años burocratizó la educación y fue en detrimento de -

la atención a los problemas y necesidades regionales. 

Para 1934 entró en vigor la nuefa reforma al articulo 32. El mismo año -

ocupó la 'Presidencia de la República el General Lázaro Cárdenas. 

La r~daccióri· de1 nUevo articulo rezaba así: 

Articulo 32, La educación que imparta el Estado será 
socialista, y, además de excluir toda doctrina reli-
giosa, combatirá el fanatismo y los prejuicios, para 
lo cual la escuela organizará sus enseñanzas y activi 
dadas en forma que permita crear en la juventud un _-:: 
concepto racional y exacto del universo y de la vida 
social (61) . 

Entre los grandes logros en el ámbito educativo durante los años treinta,, 
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cabe destacar el impulso que se dió a la educación técnica (se creó el -

IPN y secundarias técnicas) y a la educación popular. Esta se entendió -

como un proceso orientado al logro de las transformación de las "masas -

rurales", al ofrecerles a los campesinos los conocimientos que les ayuda

rías. a preservar la salud y los que les permitirían modificar los métodos 

de producció, aplicar los adelantos en la tecnología e incorporarse a la 

Nación como "elementos productivos y útiles. La educación entendida como 

"popular", debía servir, también para impedir la afirmación de las actitu 

des individualistas, congruentes con el sistema capitalista y estimular -

las "tendencias comunales" de los grupos indígenas. En suma, se trataba 

de preoarar a los individuos que iban a promover los cambios socioeconó-

micos que se requerían para forjar una sociedad justa. 

Por lo que toca a la formación de docentes hubo cambios. A partir de 

1935, la Escuela Nacional de Maestros introdujo el ideario socialista en 

sus programas a través de una serie de nuevas cátedras y en 1938 se resta 

bleció la Escuela Normal para Maestros no titulados (63). 

El gobierno instrumentó una serie de acciones con el objeto de hacer cum

plir el artículo 32. Pese a dichas iniciativas, el proyecto socialista -

no obtuvo logros profundos y permanentes, debidio a los obstáculos a 

los que se enfrentó... [dadas las] condiciones era casi imposible aplicar 

la doctrina socialista a la realidad mexicana ... [por tal motivo puede -

decirse que] la educación socialista no estuvo de acuerdo con las condi

ciones económicas y sociales del país, sobre todo en los momentos de 

arranque del desarrollo industrial de la nación" (64) . 

A manera de recapitulación, puededecirse que entre los años 1910 y 1940 

la educación nacional se desarrolló en un vaivén de progresos y retroce-

sos cuyos aspectos más relevantes son los siguientes: 

1. - Los proyectos 

cional. 

2.- .La educación 



3.-

participación 

4.'-

8. - Los planes de estudio. 

turaron tres veces: 

- Entre 1992-1928 

Maestros. 

- En 1925 con la 

- En 1936 con el 

3i 

de su realidad y su 
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(29) Vázquez, Z. op. "cit. p. 52. 

(30) Aspectos del positivismo: 1.- Se presenta como una actividad react! 
va frente a la filosofía especulativa poskantiana. 2.- Concibe a la 
ciencia como un análisis constitutivo de aquellos fenómenos verifi
cables y cuantificables. 3.- El positivismo parte del principio de 
que el saber condiciona a la sociedad. 4.- La filosofía positiva -
arranca de la idea de que los fenómenos religiosos son "hechos" pe
ro dice que s.u carácter fáctico está cubierto por una peculiar in-
terpretación gratuita no científica que habría de superar. 

(31) Vázquez, Z. op. cit. p. 56. 

(32) !bid. p. 36. 

(33) !bid. p. 62. 

(34) Chávez, Ezequiel: La educación nacional en México, su evolución so
cial. 1902, p. 54?, en Vázquez, Z. !bid. p. 63. 

·--·.· 
(35) Idem. 

(36) Cfr. >Ibid; 

(37) Cfr. 

(38) Vázquez, 

(39) Idem. 

( 40) Llinás, 

(41) !bid. p. 54. 

(42) Larroyo, F. p. 

(43) Llinás, A. op; 

(44) Meneses, E. op; cit. p. 29.· 

(45) Curial M. op. cit. p. 434. 

(46) Vázquez, Z. op. cit. p. 107. 

(47) Bulnes, Francisco. citado por Vázquez, p. 108. En el Congreso Nacio 
nal de Educación Primaria, es notable el adelanto en materia educa~ 
tiva ya "que significaba la concentración de los esfuerzos en pro -
de la educación del pueblo -las zonas rurales olvidadas anteriomen
te- y una llamada de atención a los estados por redoblar su energía 
en la obra educativa. Los hechos de armas y, sobre todo, el pillaje, 
destrucción, zozobra y la guerra neutralizaron en gran parte tan 
magníficas intenciones". Meneses, E. op. cit. p. 99. Los temas a 
tratar en este Congreso fueron la federalización de la educación --
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(49} 

(50) 

(51) 
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primaria, la obligatoriedad de la primaria en todo el país y la in
tervención del estado en las escuelas primarias no oficiales. 
En el tercer Congreso los temas a tratar estuvieron alrededor de la 
escuela mixta, como la elaboración de un programa único para toda -
la República o la elaboración de otro para áreas rurales. 
En el quinto Congreso se trataron temas tales como: la inamovilidad 
del profesorado, los fines, los programas y organizacion de la es-
cuela rudimentaria. Meneses, E. op. cit. p. 108. 

Vázquez, z. op. cit. p. 111. 

Curiel, M. op. cit. p. 440 

Idem. 

Concede al niño importancia primordial a la conducta activa del edu 
cando. 

(52) Desde 1885 la Casa Appleton de Nueva York venía abasteciendo la ma
yor parte de los libros de texto en México (y en Hispanoamérica), -
Torres Quintero dió una amplia argumentación a favor del libro de -
texto nacional; argumentación que afectó a la Casa Appleton (de los 
28 libros de texto autorizados, 18 obligatorios eran de la Casa --
Appleton y sólo el resto, los suplementarios, eran de autores mexi
canos. Los defensores del texto nacional salieron victoriosos y el 
nacionalismo predicado por la Revolución se aplicó a los libros de 
texto. La revolución trajo consigo nuevos ideales educativos que se 
plasmaron en la Constitución. Dichos ideales respondieron en algu-
nos casos de corrientes liberales, pero en otras respondían a otras 
corrientes que habían adquirido presencia en las luchas populares -
como el anarquismo y el socialismo. 
En la Constitución se reafirman los postulados de la enseñanza gra
tuita, laica y obligatoria y queda estipulada la intervención del -
Estado en la enseñanza privada, así mismo esa Ley suprema recogió -
la idea contenida en la Constitución del 24 de respetar la autono-
mía de los estados respecto de la Federación en el arreglo interno 
de la educación pública. 

(53) La educación indígena para incorporar al indígena a una cultura na
cional; educación técnica para elevar el nivel de producción en las 
ciudades; educación para mejorar el nivel de vida del campesino me
xicano. A ello se agregó la creación de bibliotecas públicas, publi 
caciones de libros populares y el nuevo impulso que se dió a las _:: 
misiones culturales. Vázquez, J. op. cit. p. 157. 

(54) Arce Gurza, Francisco. "En busca de una educación revolucionaria", 
Ensayos sobre Historia de la Educación en México, Vázquez Z. et. -
al. p. 146. 

(55) !bid. p. 147. 

(56) Curiel, M. op. cit. p. 447. 
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(57). ELlicenciado Aarón Sáenz, el licenciado Carlos Trejo lerdo de Tej~ 
· ' da: e.l doctor José Manuel Puig y Narciso Bassols . 

... (58) .Cfr. La+royo, F. op. cit. p. 490 •. 

(59) Cfr. Arce op. cit. p. 490. 

(60) !bid. p. 158. 

' (61) Larroyo, F. cip. cit. p. 492. Ver anexo 3 

(62) La educación técnica recibió un fuerte impulso y se creó el IPN. -
En 1937 se convocó a un Congreso Nacional de Educación Popular y -
como resultado de él se instituyó la Comisión Nacional de Educación 
Popular. Se creó el Departamento Autónomo de Asuntos Indígenas. Se 
fundó la Escuela Nacional de Educación Física, se transformó el De
partamento de Psicología del Instituto Nacional de Pedagogía. 

(63) Entre estas nuevas cátedras se encontraron: el derecho agrario, el 
derecho obrero, el derecho educativo, la teoría del cooperativismo, 
el arte y la literatura al servicio del proletariado, la geografía 
económica y social, la historia de la educación socialista, estéti
ca marxista, etc. Ver anexo programas. 

(64) Curiel, M. op. cit. p. 450. 
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. CAPITULO 2 LA PROFESIONALIZACION DEL DOCENTE Y SU CONTEXTO POLITICO-EDU

CATIVO 

2.1 La formación de docentes y la expansión educativa 

A partir de los años cuarenta, el principio de la "unidad nacional" orien

tó los proyectos eaucativos mexicanos. Esto se puso de manifiesto en di

ferentes congresos, reuniones y documentos, los cuales fueron abriendo ca 

mino y dando forma a una decisión básica en la política educativa mexica

na: hacer de la educación el elerento de cohesión del Estado posrevolucio

nario. 

En las postrimerías del gobierno de Lázaro Cárdenas (noviembre 2 y 3 de -

1939) se diá a conocer el segundo Plan Sexenal, en el cual se reafirmó a 

la educación como "el elemento capital en la revolución y recuperación -

del hombre" ( 1 ) . Sin embargo, para ese momento la educación socialista 

había entrado en crisis, lo cual facilitó el cambio de la política educa

tiva. 

Apenas iniciada su administración,Avila Camacho abandonó el proyecto ed~ 

cativo emprendido por su antecesor L. Cárdenas, quien afirmó "Pensé que -

rectificaría el camino iniciado ... pero jamás esperé un viraje de ciento 

ochenta grados" ( 2). Tal aseveración confirma la nueva tendencia que em

prendió el Estado; tendencia en la que se observa una continuidad de ac-

ciones desde los años cuarenta hasta los setenta. 

La recién emprendida política de Avila Camacho pugnó por la unidad nacio

nal (en un contexto de conflictos bélicos internacionales) y por la moder 

nidad económica, retomando el proyecto callista. 

Avila Camacho encargó el ramo de educación al abogado Luis Sánchez Pontón 

quien se dió a la tarea de reorganizar la SEP en sus diferentes direccio

nes durante el año que duró su gestión. El cargo lo asumió después el -

Lic. Dctavio Véjar Vázquez quien lo ocupó dos años más. Su actividad --

principal la encaminó a "moralizar al magisterio" y a promover la redac--



38 

ción_ de la _Ley Orgánica .de Educación (3) ,- reglamentaria de los articulas 

39,_fracción 1;·71 0 fracción X yXXV;'y 123;~fracc:i.ón II, que se promul

. gó. ~p enero de 1942 (con una orieritación:qÜÉ;i pretendía estar en consonan 

cia ·é6n :'él·~artículo 39). ,,:. :' 
,•-- ' 

- :;·~·,:; 

-. Con clicha Ley se pretendió resoher los problemas rel8tivos a la forma--

ciÓ~ y preparación del magistericl<(4)¡ y dárle a la función docente su -

justo válar: 

Sin embargo, dichas' inlci~Úvas' quedaron plasmadas en papel sin hacerse 

ef~cti~~s, por l~ q~e el p~oblema de la profesionalización del magiste-

rio C::arit:i.nuil si.~ solución efectiva. 

Se -trato de resolver los problemas educativos creando instituciones con

sag_radas a la cultura superior y a la educación de ciertos sectores de -

_la población que requerían atención especial como los niños anormales y 

los menores infractores. 

Ya avanzado el sexenio de Avila Garnacha, se dejó sentir la contradicción 

entre el ideal de educación socialista postulado tanto por el Art. 39 -

Constitucional como por la Ley del 42, y la política "modernizante" del 

gobierno. 

Diversos grupos añoraban una educación como la diseñada en el sexenio an 

terior. Sin embargo el nuevo camino que habría de emprender la educa--

ción revestida con un carácter democrático se dirigía a una meta muy dis 

tinta a la que se "añoraba". 

La siguiente afirmación de Véjar revela este nuevo viraje: son in-

compatibles los términos de domocracia y de sectarismo, los que anhela-

ban una escuela de grupo, una escuela con una tendencia ideológica par

cial no son demócratas" (5). Esta nueva forma de entender la educación, 

le generó a Véjar conflictos con el magisterio que contribuyeron en bue

na medida a provocar su renuncia. 

El nuevo titular del Ramo, Jaime Torres Bodet, inició su gestión en un am 
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biente de intranquilidad en el sector educativo. Su proyecto educativo -

tenia como finalidad la "consolidación nacional", y como principio que 

"cada pueblo sea lo que es y que, en cada pueblo, cada individuo logre su 

formación más completa como persona" ( 6) . De acuerdo con esta concep--

ción no tenia por qué haber contradicciones entre los intereses colecti-

vos y los individuales. 

Con el propósito de unificar criterios que comulgasen con esta "pedagogía 

dei la personalidad" se reformó el articulo 39 Constitucional, en 1945 

quedando así: 

La educación que imparta el Estado -federación, esta 
do y municipios- tenderá a desarrollar armónicamente 
todas las facultades del ser humano y fomentará en -
él, a la vez, el amor a la patria y la conciencia de 
solidaridad internacional, en la independencia y la 
justicia ... " ( 7). 

En esta reforma se excluye el carácter socialista de la educación y se -

evita el uso de terminología marxista; pero se confirma la posición del -

Estado en cuanto a los principios de laicidad, gratuidad y obligatoriedad 

de la educación. 

Otros dos hechos son dignos de mención. El primero de ellos consistió en 

que, con el fin de que todo el sistema educativo se coordinara en un mis

mo y séntido esfuerzo, se renovaron los planes de estudio, inspirándose -

en la escuela activa ( 8). 

El segundo, se refiere a la profesionalización del magisterio. Dada la -

situación que imperaba en el país, en cuanto a que una gran cantidad de -

maestros ejercían sin la preparación suficiente, se pensó en implementar 

la enseñanza normal por correspondencia, para lo cual se creó por decre

to presidencial, el 26 de diciembre de 1944 el Instituto Federal de Capa

citación para el Magisterio, al que se le asignó un fuerte presupuesto -

que se justificaba por el elevado número de maestros no titulados (17 000 

maestros según E. Meneses) ( 9). 
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Torres Bodet, Secretario de Educación en esos años, afirmaba que "La pie

dra de toque de cualquier sistema educativo se encuentra en la calidad i~ 

trinseca del maestro ... " (10) y por ello, según dice Meneses, "Le inquiet~ 

ba el hecho de que, hasta ese momento, la profesión del magisterio no exi 

giera la preparatoria ... " (11) y que la formación del nuevo ciudadano es

tuviese en manos de un magisterio poco preparado. 

Por otro lado también hacia notar que había de evitarse la posibilidad de 

que la Secretaria de Educación Pública se convirtiera en una dependencia 

burocrática de primaria y de secundaria, por lo que era imprescindible -

que tuviera contacto con "formas más elevadas de cultura". Con la preoc.!:I_ 

pación constante por la formación del maestro, afirmaba que no podía ·esp~ 

rarse contar con buenos maestros y buenos libros, si se descuidaba preci

samente "el desarrollo de las escuelas normales" y la buena preparación -

del magisterio. 

Estas fueron algunas de las razones fundamentales por las que el Institu

to de Preparación del Magisterio de Segunda Enseñanza que había sido crea 

do en 1936, se convirtió en la Escuela Normal Superior en 1945. 

Pero la preocupación por la prof esionalización del docente no era exclusi 

va de Torres Bodet, como pudo observarse en la realización del Primer Con 

greso Nacional de Educación Normal en Saltillo, Coahuila, en abril de 

1944. Dicho Congreso reviste singular importancia para el tema que nos -

ocupa, ya que es la primera instancia en la que se señala que la profesiE_ 

nalización de la carrera magisterial requería establecer el Bachillerato 

como antecedente. En dicho Congreso los ánimos y los trabajos se encami

naron hacia ese objetivo. 

Uno de los principales promotores de las reformas en este sentido fue el 

profesor Rafael Ramirez quien se cuestionó acerca de cómo debía ser la far 

mación de docentes que México requería. La argumentación presentada en -

el Congreso exponía las siguientes premisas: ya que el país estaba en una 

constante transformación y desarrollo, éste necesitaba de maestros prepa

rados, que debían estar al nivel del progreso de la nación; sólo así se -
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En su e ponencia, decía Rafael Ramirez que "La Escuela Normal nació, como -

un tipo de especialización de la escuela de segunda enseñanza, el cual se 

conserva aún con religioso respeto como si hubiera nacido para ser eter-

no" (12). 

En esa ocasión se insistió también en que era necesario dignificar la 

carrera magisterial profesionalizándola. El argumento que señaló era el 

siguiente: "en todas partes las escuelas normales se transformaron en 

verdaderos colegios de maestros a los cuales sólo podían ingresar [los es 

tudiantes] no ya con los simples conocimientos primarios, sino con los 

que era capaz de proporcionar una escuela secundaria completa compuesta -

por sus dos departamentos" (13) . Traducida a la situación educativa me xi 

cana de ese momento, la demanda consistió en que la educación normal de-

bia cursarse, una vez terminados los estudios de bachillerato. 

El profesor Ramírez insistía en que el maestro debía ser un egresado de -

la Universidad, poseedor de una cultura igual, sino es que superior a la 

de cualquier otro profesionista, y que de no serlo, su especialidad nunca 

podría alcanzar el rango legitimo de profesión y la actividad de maestro 

seguiría siendo una mera ocupación u oficio que cualquier persona puede -

ejercer con sólo una cultura general mínima. 

En las conclusiones ofl ciales del Congreso se apuntó lo siguiente: "La 

educación normal debe conceptualizarse de tipo profesional apartándola 

del carácter de instrucción de segunda enseñanza ... " (14) . 

Se señaló también que con el fin de lograr una auténtica profesionaliza-

ción docente era necesario poner en marcha un proceso sociopolitico, téc

nico-pedagógico y administrativo, de acuerdo con las posibilidades econó

micas del país, para garantizar el establecimiento de la carrera de prof~ 

sor normalista depués del bachillerato (15) . 

Desde entonces se manifestó y quedó asentada la. necesidad de· la profesio-
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nalización de la educaciórí norm.ál en corigr'uei:icia con el:nuevo'pr~yecto -

de desarrollo naciánal; 

Por lo que toca a la preparación que debía poseer el maestro se destacó 

en el Congreso que la formación de los docentes debería ser el objetivo 

hacia el cual debía tender todo el esfuerzo educativo. 

Esta preocupación por mejorar la calidad de la educación a partir de la 

mejor preparación de los docentes se dejó sentir en otros foros. 

La obra del profesor Rafael Ramítez, refleja esta posición cuando insis

te en que el maestro, para enseñar, tal vez sólo necesitaría ser culto, 

pero para enseñar con éxito el lenguaje, aparte de demostrar que el due

ño y señor del idioma debe exhibir que posee una cultura general de tipo 

superior. 

Añade que tres años de bachillerato y uno más de la carrera universita-

ria no proporciona una cultura extensa, y argumenta que el aspirante a -

la carrera de la docencia egresado del bachillerato contará con conoci-

mientos más amplios, además de que se encontrará en una edad en la que -

podrá decidir con más madurez los estudios a seguir. 

Dicho Congreso expresó una preocupación a la que se daría solución mu--

chos años más tarde. 

Otro de los hechos sobresalientes durante la 8dministración de Avila Ca

macho, fue la Campaña Nacional contra el Analfabetismo. Dicha campaña -

abarcaba población adulta e infantil, lo cual repercutió en la necesidad 

de diversificar y multiplicar a la planta de maestros. Los esfuerzos en 

este aspecto fueron realmente meritorios, sin embargo lo que Torres Bo-

det se proponía no se realizó del todo, tanto por las limitantes del --

tiempo como porque eran demasiados los propósitos. 

El sucesor de Torres Bodet, el licenciado Manuel Gual Vidal (Secretario 
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de Educación durante la Presidencia del licenciado Miguel Alemán Valdés 

1946-1952) , enfrentó de inmediato el problema de la unidad nacional a la 

luz de una nueva política social que trató de apoyarse en la industriali 

zación y en recuperación económica del país. 

Gual Vidal organizó la tarea educativa en torno a la planificación y re~ 

lización de la que llamó la "escuela unificada". Para la realización de 

dicho plan se requería el revalorar la función del maestro y con ello, -

la reforma de la enseñanza normal. A dicha tarea se encauzó gran parte 

del esfuerzo durante su gestión. El logro principal fue la creación de 

la Dirección General de Enseñanza Normal (1947) que tuvo como primer ti

tular al doctor Francisco Larroyo, quien emprendió una tarea vigorizante 

en este ramo de la educación y fundó la Escuela Nacional para Maestras -

de Jardín de Niños (1947) . 

Según G. Vidal, la unidad nacional se lograría a través de un sistema f~ 

derativo bien realizado que fortaleciese la riqueza nacional de cada en

tidad. Desde ese momento se iniciaron los esfuerzos para hacer efectiva 

esa idea. En general la política educativa de Vidal se encaminó a dar a 

la escuela una "orientación práctica". Desde este punto de vista, se -

considera indispensable atender tanto la enseñanza primaria y normal co

mo la técnica en todos sus niveles. La educación técnica fue favorecida 

en gran medida, ya que se vió en ella la posibilidad de impulsar la in-

dustria y acelerar, en consecuencia, el crecimiento económico. 

Fueron varias las acciones relevantes que se ejecutaron con el fin de me 

jorar la educación en todas sus dimensiones. 

Al empezar el periodo gubernamental del licenciado Alemán, se creó el -

Instituto Nacional de Bellas Artes y el Departamento Autónomo de Asuntos 

Indígenas se convirtió en Dirección General de Asuntos Indígenas (1947). 

Las metas que el presidente Alemán se trazó para su sexenio fueron: "pr~ 

mover la escuela rural, continuar la Campaña de Alfabetización, cons--

truir más escuelas, aumentar el número de profesores, editar libros, pr~ 
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mover la enseñanza técnica, establecer escuelas de agricultura,. y ·~stilTIQ 

lar la cultura" (16). Así. Alemán pretendió demostrar que i:ontimiab~ ia 
obra de su antecesor, con algunos rasgos propios. 

·En. el periodo que va de 1952 a 1958 fungió como Secretario del Ramo edu~ 

cativo. el licenciado José A. Ceniceros. Los logros alcanzados en materia 

educativa fueron mínimos. Tal aseveración se apoya en el último informe 

de gobierno del presidente Adolfo Ruíz Cortínes en el que se hace una ba 

lance objetivo de las metas realizadas: " ... En términos de verdad sólo 

alrrededor del cincuenta por ciento de los niños mexicanos disfrutan de 

los beneficios de la escuela ... ; como se advierte, la deficiencia cuanti

.tativa de la enseñanza primaria ha permanecido igual" ( 17). 

Por otro lado, las estadísticas de esos años (1955) muestran que para -

ese entonces el analfabetismo alcanzaba el 50% de la población. Dicha -

situación explica la tendencia del gobierno a incrementar la matrícula -

en todos los niveles educativos. 

Los resultados arrojados por la Secretaría del ramo revelaban: "sólo un 

porcentaje de alumnos que terminan su educación primaria tienen posibil_! 

dad de recibir enseñanza secundaria y técnica profesional o cualquier -

otra formación posterior" (18). 

Las causas de tal limitación educativa fueron varias y de diferente índ~ 

le; entre éstas se puede mencionar la falta de maestros que se presenta

ba como un problema urgente de resolver. Un informe presidencial hacia 

referencia a esta limitante cuando afirmaba: "sólo se crearon catorce --

mil nuevas plazas de maestros ... mientras que" ... todavía de cada 

dos compatriotas uno no lee ni escribe" (19) . 

Los datos estadísticos explican el rumbo que se dió a la educación: ha-

bía que lograr, a corto plazo, la expansión de los servicios educativos. 

Sin embargo, la depresión económica por la que atravesó el país durante 

esos años, limitó el presupuesto a todas las dependencias gubernamenta--
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lés y la Secretaria de-Educación Pública no fue la excepción. Ello sign2:_ 

ficé -un fuerte obstáculo a la política de expansión educativa. 

Cabe señalar en este mosaico de situaciones, el esfuerzo significativo 

realizado para la organización de juntas, congresos, conferencias, mesas 

redondas, academias, etc. y la creación del Consejo Técnico de la Educa-

ción (20) .. Dicho Consejo surgió como respuesta a los conflictos permanen-

tes en los que vivió durante esos años, tanto el magisterio, como su agr~ 

pación sindical. 

En una estrecha relación con el conflicto magisterial afloraron otros me 

vimientos (como el de los ferrocarrileros y electricistas). En su con-

junto, tales levantamientos fueron la resonancia de la crisis en la que -

vivió el país a finales de los años 50' s en los que "existía la necesi-

dad de readecuar el modelo de desarrollo económico a la par que los sec

tores sociales mayoritarios reclamaban espacios de participación políti

ca, [lo que] se expresó particularmente en el plano sindical" (21) . 

El régimen de Ruiz Cortines enfocó su atención a solucionar los proble-

mas gremiales de los maestros cuyos conflictos del 58-59, pusieron en P.!:_ 

ligro la estabilidad del sindicato. Consecuentemente, se mejoraron los 

sueldos del magisterio y "se definió al maestro como el ejecutor princi

pal de las grandes tareas de la nación", por lo que se aumentó el número 

de profesores y se puso atención a su estabilidad laboral y a su prepar~ 

ción. 

La inquietud de mejorar profesionalmente al magisterio se reflejó en la 

Junta Nacional de Educación Normal, realizada en octubre de 1954, una de 

cuyas principales conclusiones fue la siguiente: "La educación normal de 

be ser considerada como profesional, y sus antecedentes necesarios deben 

ser la segunda enseñanza media y superior" (22) . 

Por su parte, el gobierno de la República, con el fin de satisfacer en -

lo posible las necesidades urgentes del magisterio, procuró "su mejora-

miento moral, profesional y económico, hasta el punto de que durante el 
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sexeñio se ~J~~;,·t;~~oh l.as percepciones de los maestros hasta en un ciento 

dc.1a:e
1
.c

1

;diaocd.hdbep·olra:'. hiB~to (2;3) .. Asimismo, para "lograr el mejoramiento de la -
eduC:~Úón. se expandieron los servicios de formación de do-

.< ~~~f~~··~ }>~~ ~~mentaron en sólo tres años las plazas de maestros de pri-

. mária.de 7 ,930 a 11,884 (24). 

Dicho ·periodo concluyó dejando a la educación en una situación nada prop.!_ 

.cía para el desarrollo educativo, caracterizada por frecuentes conflictos 

magisteriales y por el poco impulso dado a este ramo en los aspectos cua

litativos. No obstante, los logros ya apuntados en materia educativa fue 

ron importantes, si se considera la depresión económica por la que el --

·país atravesó durante esos años. 

Durante el gobierno del licenciado Adolfo López Mateas, el doctor Torres 

8odet, fue nombrado Secretario de Educación Pública (por segunda vez) --

porque se consideró que era la persona idónea para vigorizar la educación 

nacional. No obstante que su labor al frente de la dependencia tropezó -

con nuevos conflictos magisteriales que "obstaculizaron" en buena medida 

el logro de los objetivos que perseguía el gobierno, trató de hacer fren

te al problema educativo a través de un plan de conjunto conocido como -

"El Plan de Once Años" (el cual sólo se aplicó durante cinco años, ya que 

para el siguiente sexenio se implementaron renovados proyectos en materia 

educativa) y cuyo nombre oficial era: "Plan Nacional para el Mejoramiento 

de la Extensión de la Educación Primaria". 

Con dicho Plan se pretendía bajar el alto índice de deserción en la escue 

la primaria y en general en todos los niveles, porque resultaba francamen 

te alarmante. 

Para solucionar la situación deprimente de la educación eran indispensa-

bles ciertos factores como: el eccnómico para solventar la demanda de los 

servicios educativos y la capacidad para formar a un personal docente más 

numeroso y más competente. 

La tendencia en materia educativa durante el mencionado sexenio, estuvo -
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fuertemente dirigida tanto a aumentar la matrícula docente como a lograr 

que el docente culminase su proceso de formación, en ,virtud de qüe; ':ia '-- , 

preocupación constante fue el aumento en la matrícula de alumnos; 

Fue durante este periodo que se renovó el modelo económico, para procu-

rar lo que se denominó "desarrollo estabilizador". En los aspectos so-

ciales "el gobierrio de Adolfo López Mateas apoyó su política en reformas 

de beneficio social, entre las que sobresalieron las relativas a educa-

ción y salud" (25). 

Por lo que toca específicamente a la formación de docentes, destaca el -

hecho de que durante ese sexenio el Instituto Federal de Capacitación -

del Magisterio logró la titulación de 17 472 maestros y solventó con --

ello una demanda urgente én el sector educativo. 

En 1959, "El Consejo Nacional Técnico de la Educación puso en manos del 

Secretario de Educación los proyectos de nuevos planes de estudio para -

las escuelas normales que habían formulado las comisiones; su propósito 

era planear la formación del nuevo tipo de maestro que reclamaba la 

transformación histórica y social-económica de México ... Estos planes -

repondían a la idea de profesionalizar la carrera magisterial estable--

ciendo cuatro años de estudio divididos en dos ciclos de enseñanza per-

fectamente definidos, con un sentido de progresión y continuidad" (26). 

Sin embargo, puede afirmarse que las acciones de la reforma educativa em 

prendidas en este periodo, no produjeron un cambio sustancial en la edu

cación nacional, ya que se enfocaron principalmente a la expansión cuan

titativa de la primaria, y aunque se modificaron los planes Y. programas 

de estudio de la educación preescolar, primaria, media y normal, no se 

dió un cambio en la política educativa. La crisis del sistema educativo 

se agudizó con el crecimiento explosivo de la población escolar (1985---

1964) y obligó a poner el énfasis en la tarea de dotar al sistema de --

aulas y maestros. 

,El ministro del Ramo educativo durante la, administración de licenciado 
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.Gustavo ·Díaz Drdaz fue el licenciado Agustín Yáñez. Durante su gestión -

nci ·se ·irnplementó un nuevo proyecto de educación, y se continuó con la mis 

ma: política de expansión del sistema educativo. En su informe del año -

(1965) el presidente Días Ordaz planteó que para cubrir las necesidades -

de educación primaria se requerían 47 000 profesores; esto es 35 000 más 

q·ue los previstos cinco años antes ( 2 7 ) . En cuanto a la formación y ac

tualización de doc~ntes afirmó: "Ni nuevas aulas, laboratorios modernos, 

talleres adecuados, ni sistemas mejores serán útiles si el país no cuenta 

co., un magisterio instruido, profundamenté imbuido de su misión, plename_!! 

te persuadido de la nobleza de su tarea" ( 28). 

En este periodo se pretendió seguir una "política de ponderación", esto -

es, un tanto precavida. Se continuó la campaña de alfabetización y se prE_ 

curó el desarrollo de la educación técnica elemental y superior y el im-

pulso a la orientación vocacional; asimismo, se diseñaron algunos linea-

mientes pedagógicos bajo el principio de 'aprender haciendo' y 'enseñar -

produciendo' ( 29). También se realizaron esfuerzos por utilizar la ra-

dio y la televisión como medios educativos, con el objeto de que todos t!:!_ 

viesen acceso a la educación; el principal producto de este esfuerzo fue 

la telesecundaria, cuyo desarrollo quedó bajo la responsabilidad de la -

Dirección General de Educación Audiovisual de la SEP. 

Pese a todas estas reformas, puede asegurarse que la nota sobresaliente -

de la política educativa en esa administración, fue el incremento cuanti

tativo ( 3 O ) . En los años siguientes, se procuró poner el acento en los 

aspectos cualitativos; así, el Programa de Desarrollo Económico y Social 

de México 1966-1970 confirma "la insuficiencia cuantitativa y cualitati 

va de maestros en los diversos niveles educativos y destaca la necesidad 

de que los maestros mejoren permanentemente su preparación profesional a 

cuyo efecto se destinarían en máxima parte los recursos asignados al Ins

tituto de Capacitación del Magisterio" (3 1) . 

Como uno de los múltiples efectos del movimiento estudiantil del 68, el -

Ejecutivo se vió en la urgencia de implementar una reforma corno respuesta 

a la "crisis del sistema educativo". En el marco de esa reforma, en 
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abril de 1969 se llevó a cabo eÍ IV Congreso Nacional de Educación Normal 

~en Saltillo, Coahuila. 

En el acto de inauguración de dicho Congreso, el Secretario Agustín Yáñez 

hizo hincapié en la modernización y prof esionalización del quehacer docen 

te y afirmó: " ... los más eminentes pedagogos de México vienen sostenien

do que la sola enseñanza de la preparación secundaria es insuficiente pa

ra fincar la específica preparación profesional del educador y reiteran -

la tesis de ampliar con estudios de bachillerato, que de una parte, des-

cargaría de los estudios profesionales muchas materias de índole general, 

y además expeditaría caminos vocacionales, obviando, como sucede, gastar 

tiempo, ahorrar esfuerzos en la consecución de créditos escolares diver-

sos al ejercicio magisterial" (32). 

Dado el carácter casi mágico que se ha otorgado a la educación al contem

plarla como el factor determinante del desarrollo nacional, concepción --

. que se conoce como "educacionismo", no asombra que se considere a la "ed~ 

cación normal como el eslabón en el cual puede y debe romperse el círculo 

vicioso" (33) que impide que progrese el país. Por lo tanto, la forma--

ción de mejores maestros de nivel primaria se concibió como la plaforma -

de despeque del sistema educativo. 

Sin embargo, en ese momento se planteó que la formación de docentes que -

tuvieran plena conciencia de su función social, podría lograrse, provisiE_ 

nalmente por diversos mecanismos, ya que la decisión de elevar la educa-

ción normal a nivel licenciatura trastornaría profundamente todo el siste 

ma (34). 

Uno de los mecanismos consistió en ampliar la carrera profesional de tres 

a cuatro años. Se llegó, al acuerdo de separar el ciclo secundario, ads

crito a las escuelas normales, integrándolo a su nivel y, por último, se 

acordó reorganizar los planes y programas de estudio de la educación nor

mal, procurando un mayor equilibrio de los contenidos de cultura general 

y de las asignaturas de tipo técnico. 

El evento realizado tuvo su resonancia al punto que el Consejo Nacional -
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TécriicÓ'cie i~ Educ~ciÓn éstableció en isss; '!la separacióri del dü:lo se;-:

cundar:Í.O .. del p~oúsio~al en 'ias escuélas normales' ~u~' tocla~Í~ of~e~ían -

'ambas::;'; (35). 
:· ~ -- '· 

Pese a los defectos de la concepción educacionista, el cambio de enfoque 

en la política educativa tuvo favorables consecuencias en el proceso de -

formación de docentes. A partir de ese momento, no dejó de insistirse en 

la necesidad de profesionalizar la tarea docente. Ello se ve claramente 

.en las resoluciones de la II Conferencia Nacional de Educación, del Sind~ 

cato Nacional de Trabajadores de la Educación, llevado a cabo en Oaxtepec, 

Morelos (octubre de 1970) , que apoyaron la iniciativa de profesionalizar 

al magisterio. La resolución más importante al respecto dice textualmen

te: "Debe conferirse a la preparación de los maestros, para cualquier ci

clo de la educación básica preescolar, primaria, secundaria y preparato-

ria (vocacional incluida), la categoría de una carrera profesional de ni

vel superior que requiera como antecedente la preparatoria general". Se 

consideró así, el proyecto de elevar esos estudios a nivel licenciatura. 

Sin embargo, las conclusiones que tuvieron lugar en ese acto, llevaron 

a la conclusión de que no era el momento idóneo para tomar una medida de 

esa magnitud. 
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2.2 La profesionalización docente y la. búsqueda de la calidad educativa 

Para_ atender la política educativa que siguió el régimen echeverrista es 

menester ubicarla dentro del proyecto político de dicho sexenio, el cual 

tuvo características propias. 

La situación en la que se encontró el país al inicio de la década de los 

70's fue una marcada tensión social originada por el modelo de desarro-

llo (modelo estabilizador) y por el sistema político, el cual se reorga

nizó, .. ya que se encontraba gravemente desgastado y desacreditado como -

consecÜencia del movimiento estudiantil-popular de 1968. 

Al·iniciar su gestión la nueva administración se vio en la necesidad de 

asumir una política renovadora que dejara atrás las orientaciones que en 

materia política habían caracterizado al régimen anterior. La tarea no 

era nada fácil ya que el pretender recobrar la credibilidad y la conf ia.0_ 

za, superando la popular antipatía que había sido consecuencia del acri~ 

billamiento de miles de estudiantes, resultó una labor de titanes para -

el nuevo presidente; más aún si se toma en cuenta que la opinión pública 

conocía a los protagonistas de la noche de Tlatelolco y entre ellos se -

encontraba el primer mandatario que había sido Secretario de Gobernación. 

El nuevo régimen se vio en la alternativa o de "mantener las orientacio

nes que habían pre'!alecido hasta entonces sobre los procesos económicos 

y políticos ... o modificar sustancialmente esas orientaciones e iniciar 

una liberalización del ambiente político" ( 3 6 ) . 

El presidente en turno decidió encauzar sus acciones por la segunda al-

ternativa, su proyecto de reforma abarcó varias orientaciones tanto en 

la política, como en lo económico, en lo social y en lo internacional. -

Dichas orientaciones tuvieron implicaciones directas para la política -

educativa. 

Fue dura11te ,esté_ periodo~ gubernamental' que el proyecto educativo retomó 

algunos Úneámie~t~s qu~ eÍi los últimos meses de su gestión había defini 

'e~·.<·>,:~ 
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do el licenciado Agustín Yáñez. En la nueva administración (1970-1976) -

se crearon nuevas instituciones educativas, se diseñaron nuevos planes y 

programas de estudio, se actualizaron los libros de texto, se diseñaron -

nuevas políticas e imperaron nuevos criterios, se decretaron nuevas leyes 

y reglamentos, se promovieron mesas redondas, consultas, seminarios, etc. 

Desde la perspectiva de lograr un cambio sustancial, la política educati

va que se instrumentó presentaba a la educación : 

a) como bien en si mismo; es decir, como beneficio social que enriquece -

la cultura de amplios sectores de la población, asegura la unidad na-

cional y contribuye al desarrollo económico del país; 

b) como medio de legitimación ideológ:ica del sistema polítiéo mexicano y 

del propio gobierno; 

c) como oferta de un camino de ascenso social, principalmente para las -

clases medias; 

d) como dádiva política en la negociación de apoyos particularmente de -

las clases más desprotegidas suburbanas y rurales, para las cuales la 

educación es el beneficio social más inmediato y deseable ( 3 7) . 

Dada la poca confianza de la población estudiantil en el gobierno, se in

tentó una política adecuada a los tiempos de la "reconciliación". 

Puede decirse que son tres los aspectos que sirvieron de guia a todas las 

acciones del régimen en ese periodo: una es el concepto de reforma educa

tiva, otra la Ley Federal de Educación y otra la Ley Nacional de Educa--

ción de Adultos. 

Se consideró a la educación como uno de los grandes problemas nacionales 

y se centró la atención en la calidad de la educación. A la educación 

se le entendió como un proceso con dos grandes objetivos sociales: "por -

una parte, transformar la economía, las artes y la cultura, a través de -
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la· modernización de las mentalidades y, de otra, instaurar un orden social 

más justo, principalmente mediante la igualación de oportunidades" ( 3 8) . 

En cuanto a la Reforma Educativa se refiere, ésta se presentó como "un pr~ 

ceso permanente que buscaba dinamizar la educación nacional y proyectarla 

sobre las necesarias transformaciones de la sociedad mexicana" (39 ) . La 

comisión encargada de planear la reforma, al término de sus funciones, re

copiló en seis libros las "Aportaciones al estudio de los problemas de la 

educación" ( 40). 

Durante este periodo de gobierno, la educación c_ontó con un alto presu13ue~ 

to económico, para hacer efectivos los objetivos propuestos por el Secreta 

ria de Educación. 

Con respecto al mejoramiento magisterial Luis Echeverría Alvarez anunciaba, 

en su toma de posesión, que "Una auténtica reforma educativa exige revisar, 

profunda y permanentemente, los objetivos, los conceptos y las técnicas -

que guían la docencia ... la reforma educativa, es en gran medida, una auto 

crítica del magisterio" ( 41 ) . 

Es clara la iniciativa del gobierno de Echeverría respecto de reformar la 

labor docente. Ya en el primer informe de gobierno se planteaban los pri~ 

cipios que orientarían la reforma y el papel que los docentes jugarían en 

dicha transformación. Se dió a conocer la importancia que se le otorga -

también a la educación al afirmar que "la educación condiciona todo cambio 

profUndo duradero. Aferrarse a conceptos y métodos pedagógicos tradicion~ 

les, equivale a condenarse a vivir en el pasado ... Se ha puesto en marcha 

un programa tendiente a mejorar la preparación de los maestros ... " ( 42). 

Se destaca en esta gestión, la expedición de la Ley Federal de Educación -

(27 de febrero de 1973) la cual reemplazó totalmente a la Ley Orgánica de 

1942 y que replantea la concepción educativa del Estado. 

La formación de docentes se convirtió en la piedra angular del cambio que 

se pretendía lograr. El articulo 18 de la nueva Ley implicaba ya los me--
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dios que debían formarse en relación con la formación de docentes, cuando 

estableció que "el tipo superior está compuesto por la .licenciatura y los 

grados académicos de maestría y doctorado ... En el tipo superior queda -

comprendida la educación normal en todos sus grados y especialidades". 

La formación de docentes se encontró desde ese momento en una situación -

contradictoria: en el discurso y la intención, era de nivel superior; en 

los hechos era de nivel medio superior. Además de lo señalado en la Ley, 

la Comisión Coordinadora de la Reforma Educativa (1971) afirmó: "para in

gresar a la profesión docente es necesario haber terminado satisfactoria-

mente los estudios prescritos legalmente ... Para ser admitido en las ins 

tituciones de formación de profesores, es necesario haber terminado los -

estudios de secundaria y bachillerato ... Un cuerpo técnico especializado 

determinará el tipo de bachillerato vocacional que ha de cursar el futuro 

aspirante a la carrera de docente ... " ( 4 3) . Con esta declaración se -

sentaban las bases de lo que más adelante seria el bachillerato pedagógi

co. 

En las "Aportaciones al Estudio de los Problemas de la Educación", elabo

rados por dicha Comisión, se critica que mientras que la formación deL do 

cente de educación básica se desarrolla en un nivel possecundario, la fer 

mación de los docentes para la educación media sea "concebida como una -

carrera de alto nivel" y se expresa la opinión de que "parece innecesario 

preparar maestros para este nivel sobre la base de ocho años de escolari

dad, o sea tres de preparatoria o cuatro de la carrera de profesor de pr]: 

maria y cinco o cuatro de especialización" ( 4 4 ) . 

Se considera un absurdo -dice la Comisión- el pretender sustentar la 

carrera de maestro de educación media sobre la base de la carrera de maes 

tro de primaria. Desde el punto de vista educativo, ambas deberían tener 

la misma importancia social y económica. 

Cabe señalar que durante este periodo se vio afectado el plan oo estudios de la 

Normal Superior en virtud de que las Resoluciones de la Asamblea Nacional 

Plenaria del Consejo Nacional de la Educación sobre educación media bási-
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ca (Chetumal, Quintana Roo, agosto de 1974), documento conocido como las 

"Resoluciones de Chetumal" recomendaban la organización de la enseñanza -· 

media bajo dos modalidades: por áreas y por asignaturas ( 45). Con ello 

se pretendió dar "solución" al conflicto generado por la oposición de es

tas dos propuestas de estructuración de planes de estudio, pero se origi

nó una situación a la que nunca se le dio cabal solución: los docentes -

formados en la Normal Superior no podían afrentar con éxito ambas modali

dades. 

En esa asamblea también se hizo mención de la importancia que la educa--

ción normal tiene para el pueblo y el Estado, y se consideró necesario -

precisar con claridad los principios y objetivos de la educación normal -

superior al otorgar a la educación normal el nivel de licenciatura y re-

glamentar el articulo 18 de la Ley Federal de Educación, para que fuese -

la Secretaria de Educación Pública, la única facultada para autorizar y -

controlar estudios de licenciatura, maestría y doctorado, en las institu

ciones de educación normal ( 46) . 

En lo que respecta al mejoramiento de la práctica docente, en las recome~ 

daciones del Primer Seminario Nacional de Educación Normal Superior orga

nizado por el Consejo Nacional Técnico de la Educación en Oaxtepec, More

los (marzo 18 y 20 de 1975) se subrayó la necesidad de establecer en las 

escuelas normales superiores, después de la licenciatura, los grados aca

démicos de maestría y doctorado, para ofrecer un panorama de superación -

al docente, por considerarlo el agente más comprometido e identificado -

con las aspiraciones del pueblo mexicano. 

También hubo preocupación por definir los niveles de formación del docen

te y se determinó que: "La licenciatura es el nivel mínimo de formación -

científica, humanística y pedagógica que requieren la docencia, la admi-

nistración y la orientación educativa en la educación media y normal" 

Si bien en el caso de este seminario no queda clara la posición respecto 

de la profesionalización del docente de educación primaria y preescolar, 

puede afirmarse que el saldo del sexenio por lo que a este aspecto se re-
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fiere queda expresado en el documento: "Aportaciones al Estudio de los -

Problemas de la Educación". En dicho documento se vio superada la idea -

de elevar sólo a nivel licenciatura la formación de los maestros de educ~ 

ción media sobre la base de estudios cursados de preparatoria o cuatro -

años de estudio de Normal Básica y se consideró que el nivel de licencia

tura era el mínimo deseable en la formación del maestro de cualquier ni-

ve!, incluyendo ei de primaria y preescolar. 

Se reconoció así la necesidad de profesionalizar tanto al maestro de pre

escolar y primaria como al de educación media, incluyendo por supuesto a 

los.formadores de maestros. 

La intención de elevar el nivel académico de los estudios de Normal ya se 

había planeado en la Asamblea Nacional de Educación Nornal, efectuada en 

la ciudad de México (1972) en donde se propuso una reforma al plan de 

1969. Dicha reforma "tenia como finalidad que los alumnos realizasen si

multáneamente estudios de bachillerato y los correspondientes a la forma

ción profesional ... " ( 4 7) 

No obstante, las modificaciones que se efectuaron a los planes de estudio 

no fueron sustanciales ya que se continuó con lo esencial del contenido -

del plan del 69. No fue sino hasta 1975, con las Resoluciones del Tercer 

Seminario Regional sobre Educación Normal (SEP/CNTE, Guanajuato, junio -

del 3 al 5) que se plantearon algunos lineamientos para la revisión del -

Plan y Programas de Estudio, así como algunas estrategias posibles a cor

to plazo para su reestructuración. 

El documento al que hacemos referencia, señala las deficiencias del plan 

en vigencia, y formula algunas recomendaciones. Entre otras cosas, afir

ma que es necesario elaborar un nuevo plan de estudios que atienda a las 

siguientes características: 

a) "Que cumpla la Ley Federal de Educacióp en materia. _de educación normal. 

b) Que considere una sólida for~a:i~~ J~{{~:ai y científica que no sólo -
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de bachillerato general, sino que lo supere" ( 48 ) . 

Taiés- aseveracidn,es, ponen ein claró la necesidad de profesionalizar tam--

bién''J.~ ,carrera de 'profesor de Educación Primaria y de Educación Preesco-

'lar/-por':ia':_que a partir de ese movimiento se insiste en recomendar el --
. ' .•.. "'"f' "•'· 

: l)a-ctlÚl~rato cómo antecedente obligatorio para éstas carreras, con el ob-

: j--~t~'dei' bolbcarla~ dentro de la Ley, es decir, en el tipo superior de edu 

- 'cación. 

-:Eri' ia nueva reforma al plan de estudios (26 de agosto de 1975) que se pr~ 

dujo a partir de estas acciones, se introducen materias como "Español y -

su -didáctica", Educación física y su didáctica", "Danza y su didáctica". 

Dicho plan de estudios de acuerdo con la opinión de M. Curiel, ha sido -

uno de los que más daño han causado a la educación normal ( 4 9) , probabl~ 

mente porque concibe al docente como instrumentadar de recetas didácticas, 

más que un profesional capaz de prablematizar y analizar su objeto de es

tudia. 

Este plan de estudios al paco tiempo se modificó y fue sustituida par el 

Plan 75 reestructurado, el cual corrigió las fallas del anterior. 

Tanta en el I cama en el II Seminarias Regionales sabre Educación Normal 

(50) realizada en Oaxaca y Monterrey, N.L. en 1975, vuelve a aparecer -

la inquietud de establecer el bachillerato como antecedente de la forma

ción magisterial para el verdadero cumplimiento de la Ley Federal de Edu 

cación. 

Fue en el II Seminaria donde se hizo notar la importancia que tiene la -

Educación Normal par tener cama función la formación del personal docen

te para todas las niveles de la educación básica. Ahí se señaló la impoE_ 

tancia que tiene el elevar a nivel licenciatura la Educación Normal ya -

que el maestro retomaría de nueva cuenta "con dignidad su papel de guía 

y promotor de la formación del nueva mexicana ... " ( 51 ) . 

En las conclusiones oficiales en relación can la prafesianalización de -
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la Educación Normal se dijo, tanto en los Seminarios mencionados como en 

la Asamblea Nacional Plenaria del CNTE (1975) que "con el fin de lograr 

una auténtica profesionalización docente, es necesario poner en marcha -

un proceso sociopolitico, técnico-pedagógico y administrativo, de acuer

do con las posibilidades económicas del país, para garantizar el establ!"_ 

cimiento de la carrera de profesor normalista después del bachillera---

to" ( 52). 

Como resultado de todas estas asambleas, congresos, reuniones y semina-

rios.se emitieron los Acuerdos números 11297 y 11298 del Secretario de -

Educación Pública (agosto 26 de 1975), los cuales abrían la posibilidad 

. al magisterio de acceder a estudios de licenciatura. 

En el primer acuerdo señalado quedó establecido que: 

"Para ingresar a los cursos de licenciatura en Edu
cación Preescolar y Primaria [cursos que impartiria 
la Dirección General de Mejoramiento Profesional -
del Magisterio], será indispensable acreditar, como 
antecedente propedéutico, haber terminado previamen 
te los estudios completos de profesor de Educación
Preescolar o de Educación Primaria, de Bachillerato 
o los declarados equivalentes por la Dirección Gene 
ral de Asuntos Jurídicos y Revalidación de Estu----=
dios" ( 53). 

En el segundo acuerdo mencionado, en los objetivos se señalaba que: 

los últimos egresados de las escuelas normales, 
junto con su titulo de profesor de Educación Prima
ria, reciban su certificado de Educación Media Supe 
rior que les permita proseguir, eventualmente, estu 
dios de licenciatura en otras escuelas de tipo supe 
rior. Estas características prevalecerán mientras
no se exija el bachillerato como antecedente de la 
carrera de profesor de Educación Primaria" ( 54 ) . 

Puede decirse que la "Política educativa del sexenio de Echeverría se in~ 

cribió plenamente dentro del proyecto político global, lo cual tuvo repeE_ 

cusiones importantes en la concepción pedagógica de la educación. Así --
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por ejemplo, los dos planes de estudio de educación normal que aparecie-

ron durante el sexenio,respondieron a dos maneras de concebir a la educa

ción "respondiendo supuestamente a la necesidad de adecuar el sistema edu 

cativo a las demandas sociales" ( 55). Mientras que el plan del 72 cen-

tró sus expectativas en la relación maestro-contenidos, y ponia énfasis -

en el dominio de las materias de enseñanza, el plan 75 se centró en lar_,:: 

lación maestro-método y exigia el dominio de la tecnologia educativa (56). 

Puede decirse qt.e en este último, la concepción dominante de la educación -

fue la que caracterizó a ésta, no tanto como un proceso social, sino más 

bién como un proceso personal. 

Respondiendo a la pretensión oficial de que la educación "deberia corres

ponder a la etapa de cambios por la que atravesaba el pais ... " ( 5 7) , se -

crearon nuevas instituciones educativas como la Universidad Metropolita

na y la Universidad del Tercer Mundo (septiembre de 1976), el Colegio de 

Ciencias y Humanidades (CCH) y el Colegio de Bachilleres (26 de febrero -

de 1973). También "las Secundarias Tecnológicas Agropecuarias recibieron 

un amplio estimulo. De 70 que habia al inicio de dicha administración, a 

su término habia 551" ( 58). 

Asimismo, se dió un gran impulso al aprovechamiento de los recursos del -

mar (59) y se promovieron las Escuelas Tecnológicas Industriales, argu-

mentando que eran indispensables como detonantes para el crecimiento in-

dustrial del pais. Se creó el Consejo Nacional de Fomento Educativo, or

ganismo descentralizado que tiene por objeto allegarse recursos compleme!:!_ 

tarios, económicos y técnicos, nacionales o extranjeros, para aplicarlos 

al desarrollo de la educación en el pais. Se fundaron escuelas por coop~ 

ración entre la iniciativa privada y la SEP y se reorganizó dicha Secret~ 

ria con las siguientes Subsecretarias: la de Planeación Educativa, la de 

Educación y Normal, la de Enseñanza Técnica Superior, la de Cultura Popu

lar y la de Educación Extraescolar. 

La obra educativa realizada durante la segunda mitad de la década de los 

setentas pretendió, de alguna manera, continuar la politica expansionista. 
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Con ·el fin de sanear los rezagos de la política del ya concluido gobierno 

de· L. Echeverría, el Presidente José López Portillo se vió en la necesi-

dad de llevar a cabo una reforma administrativa a partir de la p~emisa de 

que era necesario organizar al gobierno para después organizar al país. -

Se creía que sólo por esa vía se alcanzarían los frutos de la "alianza -

para la producción" y en consecuencia, la necesitada educación de los ciu 

dadanos. 

Siendo Secretario del ramo educativo el Licenciado Porfirio Muñoz Ledo, -

el nuevo gobierno pretendió darle prioridad al sector educativo. En el -

1er. Informe de Gobierno se formuló el nuevo Plan Nacional de Educación, 

tras una consulta. Dicho Plan trazó cuatro grandes propósitos: "afirmar 

el.carácter democrático y popular de la educación; elevar su eficiencia -

para promover el desarrollo integral del hombre; vincular más estrechamen 

te el servicio educativo al proceso de desarrollo, y comprometer en esta 

obra la responsabilidad de todos ... " (60). 

Dicho Plan contó con un fuerte presupuesto, como puede constatarse en la 

siguiente afirmación: "el gobierno federal destina el 41% de su gasto --

corriente a la educación y los estados, en promedio, el 40% de sus eroga

ciones totales. 

Dos tercios de las plazas comprendidas en el presupuesto de egresos de la 

Federación se destina al ramo educativo y el 39% de los servidores de los 

gobiernos de los estados laboran en la educación" (61) . 

El Plan del sector educativo comprende tres programas y nueve subprogra-

mas. Uno de ellos era el programa de educación normal. Respecto de -

esta se afirmaba: "De esta manera, el programa de educación normal se -

centra en la necesidad de integrar el sistema de educación normal en -

una Institución que comprenda las diversas modalidades de educación -

normal, las eleve a nivel superior y garantice en una estructura or-

gánica y funcional el cumplimiento de los objetivos de la educación nor-

mal" (62). 
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El licenciado Muñoz Ledo fue removido de su puesto de Secretario del ramo 

.(1977), y su lugar lo ocupó el licenciado Fernando Solana quien, como ta

rea inicial, dio a conocer el nuevo Reglamento Interior de la dependencia 

(27 de febrero de 1978). Con su llegada, se recuperan las alianzas prom~ 

tidas con en SNTE que redefinen y ponen en marcha la cuestión de la Uni-

versidad Pedagógica Nacional; se abandonan totalmente algunss de las pro

puestas que proclamó el PNE (como lo de la secundaria obligatoria y la -

planeación reducida al ámbito de la SEP). Después se declarará: El PNE -

es cambiante ... no se puede considerar definitivo el documento presenta-

do" ( 63). 

·can el.nuevo Secretario el PNE tomó un nuevo rumbo. Se presentaron cinco 

objetivos con i~ :Í.ci~a de "red~finir el nuevo marco educativo, estos fue-
ron:·. 

1. Ofrecer educación básiéa a toda lá · poblabión.·.~ pái-ticularmente a la que 

se halla en edad escolar. 

2. Vincular la educación terminal con el s.iste"!13\produétivo de bienes y -

servicios, nacionalmente necesarios. 

3. Elevar la calidad de la educación. 

4. Mejorar la atmósfera cultural. 

5. Aumentar la eficiencia del sistema educativo, para lo ·cual es indispe!:!_ 

sable la descentralización de los servicios".(~4). 

En este marco, en marzo de 1979 el Consejo Nacional Técnico de la Educa-

ción dio a conocer el documento denominado "Diagnóstico y Perspectiva de 

la Educación Normal", en este documento se afirmaba que la educación de-

bia tener como base dos principios: 1) la calidad de la educación y 2) -

que ésta llegara a los sectores más necesitados. 

De alguna manera lo expuesto en dicho documento es un primer paso para la 
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reestn.cturaciál del sistema de educación normal. En este documento de. Dia_I! 

nóstico se menciona que: 

"la educación normal se ha desarrollado sin sujeción 
a un plan nacional rector que regule su funcionamien 
to sobre la base de principios filosóficos, politi-~ 
ca-sociales, técnico-pedagógicos y administrativos -
que le den congruencia e integración. Asimismo, se 
menciona la carencia de una definición acerca del ti 
po de maestro que en el contexto del desarrollo inte 
gral del país pretende formar el sistema nacional de 
educación normal. Igualmente, se señala que frecuen 
temente el proceso de enseñanza-aprendizaje se carac 
terizaba por ser informativo, libresco, que promovía 
en el estudiante una actividad receptiva, pasiva y -
memorística y no permitía el ejercicio del pensamien 
to reflexivo" ( 65) . -

El antecedente inmediato de las inquietudes arriba mencionadas se señalan 

en el Informe General de la Junta Nacional de Directores de Educación nor 

mal (julio de 1977), en donde se toca el tema de la "formación de docen-

tes". Ahí se afirma que es necesario encontrar el medio idóneo para lo-

grar que todas las profesiones docentes se integren a un organismo o ins

titución donde todos los esfuerzos se apliquen a la formación de docentes, 

como lo establece la Ley Federal de Educación, y se insiste en que se re

quiere que se eleven, en un plazo breve, al nivel educativo superior, 

constituido por la Licenciatura, la Maestría y el Doctorado, con lo cual 

se abrirían nuevos horizontes a los educadores y una gran perspectiva de 

progreso a la educación nacional. Se concluye también que dicha junta se 

pronuncia por lograr la superación integral del magisterio, conscientes 

de que la formación de maestros es, seguramente, el proyecto social más -

importante y de mayor trascendencia histórica para el desarrollo del ---

país. 

Para responder a estas y otras demandas, en 1978 se expide la Ley para la 

Coordinación de la Educación Superior que en su Articulo 32 estipula: "El 

tipo educativo superior es el que se imparte después del bachillerato o -

de su equivalente. Comprende la educación normal, la tecnológica y la -

universitaria e incluye carreras profesionales cortas y estudios encamina 
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dos a obtener los grados de licenciatura, maestría y doctorado, así.como 

cursos de. actualización y especialización" ( 66). 

Ot:ro hecho significativo para el desarrollo de la Educación Superior fue 

la _·decisión de elevar a rango constitucional, la autonomía universitaria 

(1979). 

Además de sentar las bases para el desarrollo coordinado de la Educación 

Superior, el gobierno puso en marcha un plan para reorientar y detener -

el flujo hacia las universidades con la finalidád de que se cambiara la 

tendencia histórica de la pirámide escolar, " ... así como la tendencia -

credencialista de grandes sectores de la población, que consideran la -

carrera profesional únicamente como universitaria. El proyecto más amb_! 

cioso estaría dado con la creación, en 1978, del Colegio Nacional de Edu 

cación Profesional Técnica (CONALEP)" ( 67). 

En el Tercer Informe de Gobierno del Presidente López Portillo (septiem

bre de 1979), se reafirma el lema de "educación para todos". Con esta -

idea se expresaba la intención de hacer llegar la educación a todos los 

niños en edad escolar, así como la de capacitar y formar a los profesio

nales de la educación que repondieran a esa política. 

No obstante esa política trajo consigo el deterioro en la calidad educa

tiva y un rebasamiento de los procedimientos administrativos del sistema 

que acarreó un problema de financiamiento. 

Por lo que a educación normal se refiere, ésta también atravesó por una 

situación dificil que se éaracterizaba por su falta de coordinación. Para 

superar ésta se creó el Consejo Nacional Consultivo de Educación Normal, 

"como un órgano de consulta de la SEP y de los estados cuando éstos lo -

solicitaran ... " ( 68). 

Además, los docentes en servicio continuaban demandando la existencia de 

un centro universitario que contribuyera al desarrollo de una verdadera 

carrera magisterial. Como respuesta a esa demanda, el 25 de agosto de -
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· 1978, abrió .sus puertas la Universidad Pedagógica Nacional, materializan

do. un pr'oyecto que se habia gestado tiempo atrás, impulsado por los lide

res d~l .Sindicato Nacional de Maestros. 

Desde su nacimiento, la UPN fue nudo de conflictos. Por una parte, las 

fuerzas sindicales procuraban su control y demandaban la masificación de 

sus· proyectos. Por otra, la SEP procuraba mantener su carácter eminente 

mente universitario e impulsaba proyectos de excelencia. Lo que resultó 

de esta pugna fue un hibrido. 

En el anteproyecto elaborado por la Comisión Mixta SEP-SNTE para la crea

ción de la UPN se concebía a esta Institución como el factor que daria -

unidad a los criterios académico y técnico, y que haría posible que el -

magisterio alcanzase la licenciatura, la maestría y el doctorado. 

Con la llegada de Solana a la SEP, se plantea a la UPN como una Institu-

ción orientada a la formación de profesionales de la educación (psicólo-

gos educativos, administradores de la educación, sociólogos de la educa-

ción y pedagogos). 

Cuando la UPN abrió sus puertas se orientó a la formación de profesiona-

les de la educación en su unidad central y, cediendo a las presiones del 

SNTE, asumió la tarea de profesionalizar a los docentes en servicio. 

Retomó• el Plan 75 que había iniciado la Dirección General de Actualiza--

ción y Mejoramiento Profesional del Magisterio, pero se abocó a la crea-

ción de un nuevo plan de estudios para profesionalizar con mayor calidad, 

a los docentes en servicio. 

En las disposiciones generales del Decreto de Creación de la Universidad 

Pedagógica Nacional se mencionaba que: 

Artículo 12 "Se crea la Universidad Pedagógica Nacional como Institución 

pública de educación superior, con carácter de organismo desconcentrado 

de la Secretaría de Educación Pública. 
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Artículo 22 La Universidad Pedagógica Nacional tiene por finalidad pres

tar, desarrollar y orientar servicios educativos de tipo superior encam_:!: 

nadas a la formación de profesionales de la educación de acuerdo a las -

necesidades del país" ( 6 g ) . 

Dicho organismo surgió como entidad desconcentrada, de manera que su na

turaleza jurídica ºpermitía aº las autoridades educativas del país, orien

tar su funcionamiento para la "fiel observancia de sus obligaciones ins

titucionales" ( 7D). Y por otro lado se respondía a la necesidad social 

de contar con maestros de nivel universitario y más capacitados, para -

que participasen "de manera comprometida en la solución de los problemas 

que México afronta" ( 71). 

De acuerdo con el Decreto, las funciones de·la nueva Universidad serian: 

I. Docencia de tipo superior 

II. Investigación científica en materia educativa y disciplinas afines 

III. Difusión de conocimientos relacionados con la educación y la cultu

ra en general. 

En los documentos oficiales de la Universidad se señala que dicha Insti

tución estaba condicionada por tres factores: a) la fuerte necesidad que 

tiene el Estado en la participación del proceso educativo; b) el anhelo 

del magisterio expresado a través de su sindicato como respuesta a la -

creciente necesidad de hacer efectivos cambios en la sociedad, y c) la ~ 

necesidad de elevar la formación del maestro a niveles que el país exi--

ge. 

La posición de este nuevo plantel educativo con respecto a la Normal 

quedó clara al afirmarse que "esta Institución adopta y exterioriza una 

actitud de respeto hacia las instituciones de educación normal, a las -

que busca complementar y no sustituir. No pretende competir con ellas, 

sino fortalecer la·.farmación de los maestros de todos los niveles" ( 72). 

Por otro lado siendo una Institución que establecía como requisito de --
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ingreso el bachillerato o la educación normal, la UPN seria encargada de 

formar profesionales de la educación no docentes (psicólogos, sociólogos, 

pedagogos, administradores, etc.) y de profesionalizar a más de 800 000 

doc.entes de primaria y preescolar. Dicha Universidad inició sus labores 

con 74 Unidades en todo el país en las que se impartió la Licenciatura -

en Educación Básica, en modalidad abierta, dirigida a docentes en servi

cio que desarrollaban su labor en los niveles de preescolar y primaria. 

En.su Unidad central en el Distrito Federal, se ofrecieron licenciaturas 

escolarizadas, para formar otros profesionales de la educación . 

.. Con ·la instauración de esta Casa de Estudios se pretendió entonces con-

·tribuir a solucionar el problema de mejorar la formación del personal dE_ 

· ceinte, de manera que esto tuviese impacto .. en l .. a .. Ei.ducación de los niños .

de todo el país. 

En.el documento "Metas del Sector Educativo" se vinculaba la nueva Insti 

tución con el objetivo de: 

"elevar la calidad profGsional del magisterio". Las 
medidas que se proponían para lograrlo eran: a) aten 
der en 1982 a 18,000 alumnos en la sede del D.F. de
la Universidad Pedagógica Nacional y en tres unida-
des de la misma en provincia (respecto de esta insti 
tución se agrega que permitirá complementar el siste 
ma de forr11ación de maestros, ampliar las opciones de 
los educadores y actualizar y elevar el nivel de los 
maestros en servicio); b) ofrecer cursos de actuali
zación para que los maestros en servicio asistan a -
un curso, cuando menos cada cinco años, y c) procu-
rar que exista correspondencia entre el número y ca
lidad de los docentes egresados de normales federa-
les, estatales y privadas con las necesidades del 
sistema educativo ( 73). 

Los rasgos esenciales de la política educativa se refuerzan en el Plan -

Global de Desarrollo (1980-1982). En él se considera al Sector Educati

vo como elemento fundamental del sistema político y administrativo del -

gobierno: "la educación es punto de apoyo para la transformación social 
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En el úi~~~~ iii'féirm~~ de ~()6i~:~~ ·~·~·· r:~u~:n 'los lógrós del sexenio afir
mani:Jci e¡u'l; ·:.e .. ' 

;.: ·:;~> ::_:_·· .. <-'/> .. . .. ·.," . 
. s{:ha·,•n •.. proporcionado educación primaria a todos 
.los niños ... Creamos la Universidad Pedagógica Na-
. cio'nal que contribuye a la superación profesional -

de· 104 000 maestros normalistas" (75). 

La. nota característica de este periodo gubernamental fue el incremento -

en la matricula escolar en educación elemental y media básica. Sin em-

bargo, podemos afirmar con Pescador Osuna que a pesar de que el programa 

de gobierno de López Portillo había contemplado el mejoramiento de la -

calidad de la educación normal, con excepción de la creación de la Uni-

versidad Pedagógica Nacional, nada se hizo para el mejoramiento del sub

sistema de educación normal" (76). 

Al asumir la Presidencia de la República Miguel de la Madrid, se preten

dió realizar una reforma radical en el campo de la educación. El nuevo 

Presidente afirmaba que la educación no necesitaba parches y remiendos -

sino más bien exigía " ... una reestructuración cabal que parta de la edu

cación para los que van a educar y arribe a la investigación cultural y 

científica ... " (77) . 

También señalaba que la educación se encontraba en una crisis, pese a 

los esfuerzos realizados en años anteriores, pues la preocupación por la 

expansión educativa no fue acoopaiocla de una preocupación similar en la -

calidad. 

En su primer informe de gobierno lo expresó con estas palabras: 

de aquí que hasta áreas degradadas que tenelllos . que sane·ar y ender.e 
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z·ar, y otras que promover y seguir elevando· pues de la educación depen

de la riqueza más importante de toda la nación: la humana. ' . " ( 78 ) . 

Para realizar dicha tarea nombró como Seéretario del ramo al licenciado 

Jesús Reyes Heroles, quien con su trayectoria cómo ideólogo y pensador -

liberal proyectó una total reestructui::aCión.de la SEP y del Sistema Edu

cativo Nacional. 

Para la ejecución de dichas iniciativas se pusieron en práctica los mode 

los determinados en el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, en el que 

se afirmaba que el sistema educativo no respondía a las necesidades que 

el país exigía en esos momentos y se estipulaba los siguiente: ". . . la -

tarea comprende todos los sectores de nuestro sistema educativo, desde -

el sector de la educación para la educación, la educación de los maes--

tros hasta los niveles de la educación superior ... Estamos urgidos de m~ 

jorar la calidad de la educación que ofrece etapas de revolución educati 

va en México ... " ( 7 9 ) . 

Como estrategia prioritaria de dicha política educativa se determinó --

"fortalecer la formación y superación profesional del magisterio •.. que 

la preparación y actualización del magisterio deberían ser del más alto 

nivel, para lo cual se hacia necesaria la reorganización de la educación 

normal, a fin de que se garantizase la formación integral de los maes--

tros" ( 80) . 

El Plan señaló como propósito: a) fortalecer la coordinación de las ins

tituciones formadoras de maestros para normar los planes y programas, r~ 

gular la matrícula de conformidad con las necesidades reales y evaluar -

permanentemente el funcionamiento de las escuelas normales; b) realizar 

nuevos mecanismos para estimular los esfuerzos académicos que realiza el 

maestro, evitando que los ascensos se conviertan en desarraigo del trab~ 

jo en el aula y propiciando la profesionalización del ejercicio docente; 

c) replantear el papel de la Universidad Pedagógica Nacional para satis

facer las aspiraciones del magisterio y revisar su estructura" ( 81 ) . 
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En 1984 se dio a conocer el Decreto Presidencial por el que se estable-

cen los lineamientos a que se sujetaron las acciones de Descentraliza--

ción de los Servicios Federales de Educación Básica y Normal. 

Dicha iniciativa fue de suma importancia para el sistema pues en.los co.!:1. 

siderandos del Decreto se planteaba que se lograría la identificación -

con los estados, con las regiones y con las localidades y una mayor in-

fluencia en la formación de las conciencias en relación con su ámbito na 

tural y sus necesidades. 

La descentralización de la educación básica y normal, se estipulaba en -

el Plan Nacional de Desarrollo "como línea fundamental de acción, para -

mejorar la eficiencia y calidad de la educación y auspiciar la particip~ 

ción de la comunidad, y como instrumento en la disminución y eventual -

eliminación de las persistentes desigualdades entre regiones y seres hu

manos" ( 82). 

Por otro lado la descentralización respondió a una demanda social que 

aspiraba a disminuir la excesiva centralización económica, política y 

cultural que venía creciendo a paso agigantado en la capital de la Repú

blica. 

La idea central del nuevo Secretario de Educación fue la de combatir la 

corrupción en la SEP y "elevar la calidad de la educación en las comuni

dades marginadas y convertirla en la palanca para combatir la desigual-

dad y eliminar las diferencias regionales y sociales" ( 83 ) . 

Además de asumir la responsabilidad de terminar con la corrupción, tam-

bién pretendió el gobierno ejecutar tareas en torno a erradicar la cri-

sis en la que se encontraba el sistema educativo. 

En cuanto a este punto se afirmó: ". . . podríamos habernos conformado con 

otra reforma más: PERO COMO NO SOMOS CONFORMISTAS, no queremos simpleme.!:1. 

te flotar ante los problemas; los queremos resolver desde su raíz. Por 

eso precisamente, nos empeñamos en llevar a cabo una revolución, desde -
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la edúcación preescolar hasta la superior. De una a otra percibimos ca

rencias ... " ( 8 4 ) . 

Por otro lado también se dij o que: "si queremos mejorar educandos, nece

sitamos cada vez mejores educadores. Un nuevo educador, con lo más 

aquilatado del viejo maestro, está en el umbral de la educación, él será 

a la vez, portador y fruto de la Revolución Educativa" ( 85). 

Esa crisis, como afirma Pescador Osuna ( 86), era una oportunidad que no 

debía desperdiciarse, ya que significaba una ocasión de reflexión y de -

cambios estructurales en el sistema educativo. 

En confluencia con esa intención se dio a conocer el Programa Nacional -

de Educación, Cultura, Recreación y Deporte 1g84-1988. En dicho Plan, -

en cuanto a educación normal se refiere, se señala que se logrará la prE_ 

fesionalización del magisterio a nivel licenciatura y con resultados po

sitivos en la práctica docente con la revalorización social de la profe

sión magisterial. 

La inquietud de profesionalizar el quehacer magisterial continuaba late_!! 

te. No obstante que la UPN ofreciera estudios de licenciatura a los do

centes que egresaban de la Normal Básica. Se requería que los estudios 

de Normal fueran elevados al nivel profesional. Así lo expresan, por -

ejemplo, las declaraciones del Cuerpo de Superiores y Generales y Jefes 

de Enseñanza de la Dirección General de Educación Normal en el año de --

1982. "El artículo 18 de la Ley Federal de Educación establece que la Ed~ 

cación Normal se considera dentro del tipo superior, por tanto, no debe 

comprender al bachillerato como corresponde al tipo medio, sino tenerlo 

como antecedente o prerrequisito de ingreso" ( 8 7 ) . 

Por todo lo expuesto, propone la Dirección General de Educación Normal -

que se intervenga para: 

"1. Que se establezca como antecedente académico para cursar las carre

ras de profesores de educación preescolar y primaria, el bachillera-
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. . '" 

to; Sin embar~o ,. n~ debe int~grarse ar pla~ de estUdicis de dicha - ,-

2. 

, .. - .. , .. ··· 
la ·inié:iátiva en torno a la elevación de la educación normal a nivel li--

cenci~tu;a continuó y en agosto 31 del año 1982 se publicó un desplegado 

dé ·1a 0 Escuela Nacional de Maestros en el que se menciona que desde 1975 -

la Escuela Normal de Maestros ha reiterado que "El sistema formador de do 

centes debe ser objeto de profundas modificaciones que permitan la profe

sionalización del profesor de educación primaria. El bachillerato debe -

ser antecedente obligado para la formación de docentes, ... la licenciat!:!_ 

·ra en las escuelas normales básicas es un paso indispensable para lograr 

la profesionalización de la carrera ( 8 9 ) . 

El Consejo Nacional Consultivo de la Educación Normal durante su XII Reu

nión Ordinaria (enero 20 de 1984) propuso el reestructurar el sistema fer 

mador de docentes materializando el sentir de la comunidad magisterial en 

varios aspectos. El principal se referia a la formación docente y se re

dactó de la siguiente manera: "Formular nuevos planes y programas de est!:!_ 

dio a nivel de licenciatura para las escuelas normales y establecer el ba 

-- -chillerato como antecedente académico" ( 90). 

Con esta medida se pretendió contribuir al principal objetivo del Progra

ma Nacional de Educación, Cultura, Recreación y Deporte 1984-1988 que se 

expresaba asi: "elevar 

partir de la formación 

cación básica y normal. 

rior, la investigación 

la 

de 

y 

calidad de la educación en todos los niveles, a 

docentes, regionalizar y descentralizar la edu-

Regionalizar y desconcentrar la educación supe-

la cultura" ( 91) . 

En el documento arriba mencionado se especifica que para elevar_la_cali:-

dad a partir de la formación integral de los docentes· se plantean ·vários 
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,, 
lineamientos, entre estos' se :menciona, que "para establecer un sistema inte 

gral ,de formación de .docentes, .qÚ~':debe tener cómo antecedente necesario 

el bachillerato, se reqúiere la,;eestructü~ación de planes y programas de 

estudio" ( 9 2) '. 
'.'~~;~>~--':: '' 

<.,·. ; ::\/:· 

Dicha ref~rma obedecía al Deereto :pubÚc~do:~~ el Diario Oficial el 23 de 

marzo de 1984, en el que se eléva la edu,~ación normal a nivel de licencia 

, tura .... , A partir de ese año, la for~acióndel él~cente adquirió el nivel -

profesional. 

No_ obstante, puesto que miles de docentes en servicio no contaban con el 

titulo de licenciatura, la UPN continuó ofreciendo la licenciatura en 

Educación Básica, Plan 79 (en modalidad a distancia) y las licenciaturas 

en Educación Preescolar y en Educación Primaria, Plan 85 (en modalidad se 

miescolarizada) para profesionalizar al magisterio en servicio. 

A partir de 1984 a ese tipo de profesionalización se le conoce como "ni-

velación11. 

En el segundo informe presidencial se mencionan las estrategias más impoE_ 

tantes que se emplearán en el ámbito de la formación de docentes, afirma!: 

do el Presidente de la Madrid que " ... si queremos revolucionar la educa

ción tenemos que mejorar la formación y capacitación de los maestros, a -

,ello obedece la elevación de la profesión pedagógica al nivel de licencie 

turá y la consecuente implantación del bachillerato, así como los impor-

tantes ajustes en los programas de estudio" ( 93). 

Elevada la educación normal a nivel licenciatura después de una serie de 

conflictos al interior del SNTE y de la misma SEP, se da a conocer para -

1985-1988 el programa "Formación y Actualización del Magisterio". 

En el Plan Nacional de Desarrollo (83-88) se mencionaba que renovar el 

sistema de educación suponía "cambios en programas en métodos e instrume!l_ 

tos usados en el proceso de enseñanza-aprendizaje, en las estructuras de 

sistemas y ciclos de estudio y en las poblaciones atendidas ... " ( 9 4 ) . 
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D,e, a,lgíma manera el gobierno 'en turno·fue,:consi::iente de que el sistema 

, educativo no respo[ldía a los req'uerini:i.e~tos Y retos que en ese momento te 

nía la nación: Se intentó de<:X~,~is ~:i:; :, , las ,"areas enfermas" del sistema 
; ,·,:-: ·~1· ,' 

,éducativ·o. « , /,, ,<~:" ,,,,,,,,,, "'' , /'.e ,,,: 
":,·.'~.<; ,:¡~~j:;,•,·~:,;,'.: !~~--~·:- ',>- : •. f ,',, ,,~. 

, ,El séxeriio se_¡ <aradtei:-izó,jJ~p;u i,,t'~rúóh i:J.e. m13jorar la calidad de la edx:a 

éÍÓn y cie.) ó ui{ta~to al ~arge[l el prpl:ile~a ciei la expansión eduéati va al -

•'qüe!sé •ha.bíaconcedido gran importancia .dúrante,losdos sexenios precede!!, 

tes. 
:.· . .- --<· . ::> '~- ,·· 

-.-- .,' 

Con la muerte de Reyes Heroles (20 de marzo de 1985) el liéenciadciMiguel 

'González Avelar fue nombrado Secretario de Educación Pública, quien no pu

do o no supo continuar con el proceso de transformación y actualización -

del sistema educativo, que había iniciado Reyes Heroles. 

Al iniciarse el sexenio del gobierno del licenciado Carlos Salinas de --

Gortari, fue nombrado Secretario del ramo educativo el licenciado Manuel 

8artlet Oiaz. Oe acuerdo con la divisa que orienta la política de la ªE 
tual administración, se formuló el Programa Nacional para la Moderniza--

ción Educativa 1989-1994, en el que se considera a la "calidad" como la -

característica distintiva de la "educación moderna", y se plantean cam--

bios estructurales del sistema educativo, orientados por los valores de: 

"justicia, democracia y desarrollo" ( 95). 

En dicho Programa se plantean como retos fundamentales la descentraliza-

ción de los servicios educativos, el abatimiento del rezago educativo, el 

impulso a los sistemas abiertos en los niveles medio y superior y la 

vinculación entre el sector educativo y el sector de producción de bie-

nes y servicios ( 96). Nuevamente se considera la formación y actualiza

ción de docentes como factor fundamental del cambio educativo y se expre

sa la necesidad de revisar las estructuras y los planes y programas de es 

tudio de las instituciones formadoras de docentes; se insiste en la coor

dinación entre dichas instituciones, en la descentralización de éstos y -

se estipula que la UPN será la institución de excelencia del normalismo -

mexicano ( 9 7) . 
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iAl iniciarse 1992, sustituyó a Bartlett el licenciado Ernesto Zedilla Po_!! 
ce quien parece haber suspendido la obra de su antecesor por lo que se r.!:_ 

fiere.al Modelo Educativo para la Educación Básica que ya se había publi

cado y aprobado. 

No obstante, por lo que se refiere a la descentr.alización pareciera que -

pretende llevar ésta hasta el punto de la federalización. 

Se trata de un cambio en el rumbo que se había tomado y que resulta dema

siado aventurado juzgar. Sin embargo, parece evidente que se continúa -

buscando la clave de la calidad educativa sin dar con ella y que el ámbi

to de la formación y actualización de docentes sigue siendo el nudo de la 

disputa entre SEP y SNTE. 



75 

CITAS BIBLIOGRAFICAS 

CAPITULO 2 

(1) Meneses, E. op. cit. p. 239. 

(2) Hernández Chávez. Historia de la Revolución Mexicana periodo 1934--
1948, La memoria cardenista. El Colegio de México, p. 199. 

(3) La Ley Orgánica de Educación Pública contó de los siguientes puntos: 
Ver anexo 2. 

(4) SEP. La Obra Educativa en el Sexenio 1940-1946, México, 1946. 
p. 249. 

(5) Cfr. Meneses, E. op. cit. p. 262. 

(6) Larroyo, F. op. cit. p. 515. 

(7) Idem. 

(8) Idem. 

(9) Meneses, E. op. cit. p. 300. 

(10) SEP. La Obra Educativa en el Sexenio 1940-1946, México, 1946. 
p. 24. 

(11) Meneses, E. op. cit. p. 301. 

(12) Rafael, Ramírez. Fragmentos de la ponencia presentada en el I Con-
greso Nacional de Educación Normal, Saltillo, Coah., abril de 1944. 

(13) Idem. 

(14) Conclusiones oficiales del Primer Congreso Nacional de Educación -
Normal sobre la Profesionalización del Magisterio, Saltillo. Coah. 
1944. 

(15) Idem. 

(16) Meneses, F. op. cit. p. 387. 

(17) IV Informe de Gobierno del Presidente Adolfo Rú:i.z Cortf~es •, én 
Larroyo, F. op. cit. p. 543. 

(18) Idem. 

(19) Idem. 



(20) El Consejo Técnico de 
educación pública en 

(21) Política Educativa 

(22) Octava conclusión 
1954. 

(23) 

(24) 

(31) Ibid. p. 37. 

(32) Fragmentos del discurso pronunciado por Agustín Yánez, Secretario -
de Educación Pública, en la inauguración del IV Congreso Nacional -
de Educación Normal. Saltillo, Coah., Abril 28 de 1969. SEP/Cuader
no. 

(33) Curie!, M. op.cit. p. 457. 

(34) Comisión Técnica Sección Permanente de Planes y Programas de Estu-
dio del Consejo Nacional Técnico de la Educación, en la que parti-
ciparon Luis Alvarez, Ma. Eugenia Benavides de Dávila, Manuel Barre 
to, et. al. México, SEP. Revista de Orientación Pedagógica, 1959, -:
pp. 167-168 en Curie!, M. op. cit. p. 458. 

(35) Idem. 

(36) Latapí, Pablo. Análisis de un sexenio de educación en México 1970--
1976. Ed. Nueva Imagen, 1978, México, p. 57. 

(37) Ibid. p. 60. 

(38) Ibid. p. 66. 

(39) Idem. 

( 40) León Dli vares, 8ernardino. "Acerca de la Educación Normal Supe.rior u, 
en Revista Crisis 1980 # 2, México, p. 47. 



7i 

(41) Mensaje a la Nación 
ciado en su toma de 
p. 930 en Yurén, T. 

del Presidente Luis Echeverría Alvarez~ pronÚn
posesión, 12 de diciembre de 1970~'. P ;M,, T.V.:,"· - ·· 
op. cit. p. 40. .::~ .'~ (~<" ·~~;· ~. -. 

(42) Primer Informe de Gobierno del Presidente Luis Ectiév¿rrÍa AlvareZ', 
12 de septiembre de 1971, P.T.,T.V., p. 210~212·ehyurén,T.op .. --
cit. p. 42. ··:.':' .• ,. 

(43) SEP. La Comisión Coordinadora de la Reforma Ed~~at:Ja, conclus~one~ 
y recomendaciones, 1971, p. 15. 

(44) Comisión Coordinadora de la Reforma Edu~ativa. Documento Final: 
Aportaciones al Estudio de los Problemas Educativos, t. 1, SEP, 
México, p. 67. 

(45) León Olivares, B. op. cit. p. 61. 

(46) Resoluciones de la Asamblea Nacional Plenaria del Consejo Nacional 
Técnico de la Educación sobre Educación Media Básica. Chetumal, --
Q. Roo, Agosto 15-17 de 1974. México. 

(47) Curiel, M. op. cit. p. 459. 

(48) Idem. 

(49) Ibid. p. 459. 

(50) Memorias del I y II Seminarios Regionales sobre Educación Normal, -
Oaxtepec, Mor. y Monterrey, N.L. México, SEP. 1975. 

(51) Memoria del II Seminario Regional sobre Educación Normal, SEP/CNTE, 
Monterrer, N.L. México, 1975. 

(52) Acuerdo número 11298 del Secretario de Educación Pública. agosto 26 
de 1975. Diario Oficial de la Federación. 

(53) Acuerdo número 11297 del Secretario de Educación Pública. agosto 26 
de 1975. Diario Oficial de la Federación. 

(54) Acuerdo número 11298, op. cit. 

(55) Pescador Osuna. José Angel. La reforma del magisterio en México", -
en Revista Perfiles Educativos No. 3, Oct-nov-dic/1983, p. 9. 

(56) Idem. 

(57) Larroyo, F. op. cit. p. 570. 

(58) Idem. 

(59) Ibid. p. 573. 



78 

(60) Ibid. p: 574. -·. ,.• 

(61) Cfr. SEP; Plan Nacional de Ed~¿acié5n Vol;' IV. Los Pinos: Agosto ---

(62) ~:::~ksson, Axel. "La Plarieaeión·~e~i~Educ~ción en México". Univer 
sidad Autónoma de Sinaloa, Culiaé:ári,<Siri;•/México, 1987. p. 180. -

., ·;:;,''" "º":,.:( ,' 
(63) SEP. Programas y Metas del Seict(J{~ciu6at:i.vi:i; 1979-1982. México, ---

1979, p. 12. 

(64) Pescador Osuna, José Angel; o¡:l¡;!~:i~\ p: '.l~. 

(65) Ley para la Coordinación; de ia 'Ec:iS8'~clón Superior. Articulo 32 1978. 

(66) Oidriksson, A. op~.··cit.~.18l.'j ":>. ~· -' · . 
. ,-

(67) Larroyo, F.' op. cit. p. p8;' 

(68) Decretó que Crea la UPN, . p. 

(69) UPN Informaeión Generál, p; 

(70) ItJid. p. 7. 

(71) Ibid; p. 8. 

~72) Yurén ,. T. op. cit. p. 47. 

(73) Larroyo, F. op. cit. p. 580. 

8 . 

li. 
-

(74) Sexto Informe de Gobierno del Presidente José López Portillo. 12 de 
septiembre de 1982, P.M.,T.V., p. 745, en Yurén, T. op. cit. p. 49. 

(75) Pescador, J.A., op. cit. p. 10. 

(76) Primer Informe de Gobierno del Presidente Miguel de la Madrid Hurta 
do, 12 de septiembre de 1983, P.M.,T.V., pp. 821-823, en Yurén, T.
p. 51. 

(77) Idem. 

(78) Larroyo, F. op. cit. p. 583. 

(79) Primer Informe de Gobierno del Presidente Miguel de la Madrid Hurta 
do, en Yurén, T. p. 52. 

(80) Idem. 

(81) Informe Hemerográfico 1a. parte_ 1~83, p .. 14 .. . -·---------'--·-·--- .. ,. -. 



79 

(82). Franco González, Fabiola. "Pedagogía de Ayer y Hoy", en Revista --
Péc:fagogía, Vol. 2, Núm. 3 enero-febrero 1985, UPN, p. 105. 

(83) Mensaje a los Maestros, leído por el Secretario de Educación Públi
ca, Licenciado Jseús Reyes Heroles, México, D.F., 15 de mayo de ---
1984. 

(84) Palabras al inaugurar la XXI Asamblea de ANUIES. Mexicali, 8.C.N., 
noviembre 18.de 1983, en Cuadernos/SEP Revolución Educativa, Miguel 
de la Madrid Hurtado, p. 9. 

(85) Revolución Educativa, Informe Hemerográfico la. parte, p. 28. 

(86) Diario la Prensa, agosto 29 de 1983. 

(87) Idem. 

(88) Periódico Uno más Uno, 31 de agosto de 1982. 

(89) Consejo Nacional Consultivo de la Educación Normal durante su XI.I ,. 
Reunión Ordinaria, enero20de1984i 

(90) Yurén, T. op. cit. p. 52. 

(91) Ibid. p. 53. 

(92) Cfr. Segundo Informe de Gobierno del Presidente Miguel de la Madrid 
P.M.,T.V., p. 850. 

(93) Yurén, T. op. cit. p.· 50. 

(94) Poder Ejecutivo Federal. Programa para la Modernización Educativa -
1989-1994, México, SEP. Cap. 1. 

(95) Ibid. 

~96) Ibidem. Cap. 3. 

(97) Idem. 



80 

CAPITULO 3 EL BACHILLERATO PEDAGOGICO: SURGIMIENTO Y OCASO 

3.1 Política, sindicato y carrera magisterial como contexto del Bachille

rato Pedagógico 

Como hemos visto hasta aquí, el proceso educativo y su institucionaliza-

ción no fueron ajenos a las condiciones sociales y económicas del país, -

como tampoco lo fueron respecto de las luchas políticas. 

Los intentos durante el siglo pasado por darle una institucionalidad al -

sistema educativo se vieron culminados en los años 20's de este siglo. -

Esa institucionalización significó la posibilidad de enfrentar de manera 

planeada los problemas educativos, pero de ninguna manera garantizó su so 

lución. 

En efecto, al concluir la década de la lucha armada revolucionaria, exis

tía un alto grado de analfabetismo en el país (aproximadamente el 80% de 

la población) y la población escolar no llegaba al medio millón de alum-

nos. 

Con una paz relativa, en 1921, tomó forma el programa educativo de la Re

volución Mexicana y se creó la Secretaria de Educación Pública, con la fi 

nalidad de establecer los cimientos del sistema escolar en México. 

El p~roblema fundamental que ha tenido que enfrentar ese sistema es el cr~ 

cimiento acelerado en la matricula escolar. Baste decir que de 1910 a --

19B4, la población se multiplicó por cinco y la matricula escolar por el 

65% ( 1 ) . 

La urgencia de extender los servicios educativos relegó a segundo término 

la calidad de la educación. Fue hasta finales de la década de los seten

ta y principios de los ochenta que se convirtió en preocupación central -

[el] avanzar en los programas para mejorar la calidad de la educación"(2). 
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De esta forma, el proyecto político desarrollista, gestado durante los -

periodos gubernamentales que comprenden desde 1958 hasta la fecha, prese~ 

ta dos momentos: el primero continuaba la política educativa precedente -

en busca de la expansión y se sustentó en la premisa de que, "mayores re

cursos destinados a la educación primaria permitirían una cada vez mayor 

cobertura que terminaría por captar a toda la población en edad escolar y 

mejorar la eficie~cia interna del sistema" ( 3 ) . 

En el segundo momento, la calidad de la educación, se concibe como un faE_ 

ter estratégico para el desarrollo económico del país. Así lo expresa, 

por ejemplo, J. Reyes Heroles: "Dentro de nuestra concepción, los niveles 

educativos resultan decisivos para obtener desarrollo económico y so--

cial" ( 4 ) . 

Para la ejecución de la política educativa centrada en la calidad "Los gE_ 

biernos posrevolucionarios de los últimos años han estructurado su discur 

so normativo para fijar estas orientaciones ... " ( 5 ) . Dichos discursos 

se efectuaron tanto en el plano jurídico, como en el filosófico y educat~ 

vo. En cada periodo gubernamental se ha retomado y reestructurado la 

"tesis" de la calidad educativa de acuerdo con la política del sexenio, -

dando a dicho discurso un ajuste particular, pero el denominador común es 

el mejoramiento de la formación docente. Resultan de particular importa~ 

cia, para el tema que nos ocupa, los esfuerzos de profesionalización del 

magisterio realizados en los años setenta, por la Dirección General de -

Actualización y Mejoramiento Profesional del Magisterio (1975) y poste--

riormente, por la Universidad Pedagógica Nacional, y, por supuesto, el de 

creta de 1984 que eleva a nivel de licenciatura la educación normal. 

Otro hecho igualmente relevante, aunque no tanto en lo académico como en 

lo laboral fue la creación del Esquema de Educación Básica (1987) , a car

go de la Comisión SEP-SNTE. En dicho esquema se determinan los criterios 

de la llamada "carrera magisterial", vinculando ésta con el nivel de estu 

dios. 

Dicho esquema, aún vigente, adolece de grandes defectos; entre otros, se 
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·basa eri una obsoleta concepción de la docencia y ha generado graves con-

flictos entre los docentes que aspiran a promoverse. Sin embargo, la -

carrera magisterial generó muchas expectativas laborales y profesionales 

entre los docentes y nuevas esperanzas por lo que se refiere a elevar la 

calidad de la educación. 

Durante el gobierno de Miguel de la Madrid en el que se gestó el esquema, 

el discurso político se plasmó en la llamada "Revolución Educativa" y en 

su "Programa Nacional de Educación, Cultura, Recreación y Deporte 1984---

1988", en donde se señalaron cinco grandes orientaciones: la sociedad --

igualitaria, la revolución moral, el nacionalismo revolucionario, la des.

centralización y la democratización integral. 

Las orientaciones de dicho discurso se plasmaron en tres tipos de valo---· 

res: "una de tinte predominantemente político ideológico, otra tendente 

a guiar la expansión y el desarrollo del sistema educativo, y otra que se 

refiere a los valores que el Estado se propone formar en los educandos" -

( 6 ) . 

De acuerdo con el discurso político, lo que se propuso en dicha Revolu--

ción Educativa no fueron simples parches -se afirmó- o remiendos. El pr~ 

pósito se definía así: "renovar las caducas estructuras del sistema educa 

tivo para crear otras mejores y más ajustadas [a las] ... actuales dimen-

siones y realidades. Se trata de renovar con un profundo espíritu revolu 

cionario, con audacia y con ánimo emprendedor" ( 7 ) . 

La calidad de la educación pasó a jugar un papel de primer orden en los -

diferentes ámbitos del quehacer nacional, ya que se pensaba que, a través 

de ella, se fortalecería el nacionalismo y la independencia. El discurso 

político lo expresa de la siguiente manera: " ... no puede haber indepen-

dencia política y económica sin una razonable independencia cultural y -

esa independencia depende de la calidad de la educación; educación para -

liberar, educación para la democracia y educación para fincar las bases -

efectivas de nuestra sociedad más igualitaria" ( 8 ) . 
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La llamada Revolución Educativa descansó en una revolución moral la cual 

fue un propósito fundamental del Gobierno Federal. La educación debía te 

ner como premisa que la norma ética existe no sólo para regir el 

comportamiento, sino como móvil e incentivo de la conducta humana ... " (9). 

Dicha renovación ~oral debía plasmarse en la escuela, la cual contempla-

ria ciertos valores fundamentales, tales como: "la libertad, la democra-

cia, la convivencialidad respetuosa de los distintos modos de pensar, la 

solidaridad social, que es solidaridad con todos los mexicanos ... valores 

que.incluyen rectitud en el proceder personal, que es honradez, honesti-

dad, lealtad a si mismo y a los demás ... " (10). 

Con la Revolución Educativa se pretendió pasar de una educación informati,. 

va a la educación formativa a través de reformas cuantitativas y cualita

tivas. Con ello se quería contribuir a superar la crisis y a reorientar 

la economía con la finalidad de obtener cambios estructurales que tendie

ron a la liberación de la economía. 

En síntesis, se procuraba una reestructuración cabal en la calidad y sup~ 

ración académica mediante: la vinculación de la docencia con la investig~ 

ción; la disminución de la deserción escolar; la superación de los desniv~ 

les entre la educación rural y urbana; el fomento a la educación científi 

ca y humanística, básicamente a nivel superior. Se pretendió también ex

cluir " ... tendencias hacia el aislamiento de centros educativos l los cua 

les debían 1 constituir un todo ... " ( 11) ; se buscó desterrar las políticas 

que pretendían convertir la educación federal en un sistema cerrado sin -

vinculación con otras áreas de la educación y la investigación. 

se· consideró que la Revolución Educativa empieza por la formación de los 

docentes "pues ellos constituyen el aspecto medular y la base de la edu-

ción. Principio fundamental de la Revolución Educativa, es el mejoramie.!:!. 

to de la calidad docente ... un paso fundamental len este aspecto esl ele

var al rango de educación superior los estudios de normal ... " ( 12) . 

Se pretendió "superar la hipertrofia y la macrocefalia ... mediante la des 

centralización ... con la participación del Sindicato Nacional de Trabaja

dores de la Educación " (13). 
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Finalmente también se promovió la nivelación de la actividad académica 

con las necesidades sociales, pues no se quería una patria separada de 

las universidades ni universidades separadas o alejadas a la patria (14). 

Se implementaron planes y programas de estudio que se vincularon con las 

necesidades nacionales afirmándose que: "es indispensable integrar, hasta 

donde sea posible, el sistema educativo con la demanda de empleo" (15). -

Con respecto a este punto, se siguió una política en las normales, consis 

tente en limitar la matrícula de ingreso, pues se consideraba que, con la 

"Reducción de grupos en las escuelas normales para profesores de primaria 

1 así como con la 1 reducción del número de alumnos por grupo en prima - -

maria" (16) , se contribuiría a canalizar al estudiantado a otras áreas y 

otros campos laborales. 

Con esta medida tendente a restringir por una parte la formación de maes

tros en especialidades saturadas y, por otra, a estimular aquellas que se 

requiriesen, se aspiraba a resolver el grave problema que significaba un 

alto número de maestros normalistas desempleados. Pero lo que no se pre

vió fue que al elevar los estudios de normal a nivel de licenciatura la -

matrícula descendería de manera tan dramática que a fines de la década de 

los noventa fue necesario instrumentar programas para "habilitar" en dos 

meses a muchachos recién egresados de bachillerato, sin conocimientos pe

dagógicos y,frecuentemente, sin vocación. De esta manera, una medida pa

ra elevar la calidad de la educación se convirtió en su contraria. 

Como puede observarse, el saldo de los esfuerzos gubernamentales no ha si 

do siempre positivo. Frecuentemente la falta de oportunidad o la falta -

de tino en las decisiones han contribuido a obtener resultados no desea-

dos. Baste mencionar un ejemplo para ilustrar ésto: si bien, la restric

ción de la matrícula en las escuelas normales tuvo razón de ser antes de 

que los estudios se elevaran a nivel profesional (1984), después de este 

acontecimiento se tradujo en una carencia de maestros que ha sido subsan~ 

da con bachilleres "improvisados". He aquí una decisión poco oportuna. Y 

si consideramos que la decisión tomada en 1984 no previó ese descenso en 

la matrícula y las consecuencias de éste, tenemos un ejemplo de una medi-
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da· qÚe lejos de atinar en elevar la calidad de la educación se tradujo en 

acciones que demeritan dicha calidad. 

Sin embargo, el éxito o el fracaso de las decisiones que se han tomado, -

por lo que toca al ámbito de la educación básica y de la educación normal 

no ha sido responsabilidad exclusiva del gobierno. La acción del magist~ 

ria ha sido determinante especialmente cuando tal acción toma la forma -

institucional del Sindicato de Maestros. 

El Sindicato de Maestros tiene su origen inmediato, tal y como lo conoce

mos ahora, en los conflictos magisteriales de principios de la década de 

los 40's, agudizados porque al tomar posesión del gobierno el General Avi 

la Camacho, se dio un inesperado viraje en la política a seguir en todos 

los aspectos incluyendo la intención de modificar el rumbo de la educa--

ción (17), especialmente por lo que se refería al proyecto socialista que 

se había desarrollado en el sexenio anterior. 

En efecto, la reestructuración del articulo 3º Constitucional en 1934 --

(Diario Oficial, diciembre 13) que establecía una educación racional-so-

cialista mexicana, implicaba un nuevo proyecto que fue heredado al Gene-

ral Cárdenas, quien con entusiasmo lo ejecutó, dadas sus tendencias socia 

listas. Dicho proyecto tomó su primer impulso con Gonzalo Vázquez Vela -

al frente de la Secretaria de Educación (18). 

Fue durante el sexenio de Cárdenas cuando se organizaron un gran número -

de agrupaciones magisteriales, que posteriormente se convertirían en sin

dicatos de diversas tendencias políticas. Sin embargo estos agrupamien-

tos tgiene, a su vez, sus antecedentes. 

Puede considerarse que uno de los primeros gastadores en lo que concierne 

a las agrupaciones, fue Alberto Correa, quien fundó la Asociación Nacio-

nal de Maestros Mexicanos, que no sobrevivió a los conflictos de la Revo

lución. Ya en la Revolución el profesor Gildardo Avilés fundó la Sacie-

dad de Dignificación del Magisterio y en 1924 David Vilchis formó la lhiái 

Socialista de Profesores del Distrito Federal, afiliada a la Federación -
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de Sindicatos Obreros. Dicha agrupación tropezó con la oposición de la -

SEP. En ese entonces existía un rechazo a incorporar trabajadores inte-

lectuales a un Sindicato. Fue en 1926, que con el apoyo de la CROM (Con

federación Regional Obrero Mexicana) , se formó la Federación Nacional de 

Maestros, siendo Vicente Lombardo Toledano su primer Secretario General. 

En ese mismo año se fundó la Federación de Maestros Socialistas encabeza

da por Rafael Méndez Aguirre. 

Con la crisis del 29, el sindicalismo recobró nuevos impulsos y se vigori_ 

zó con el gobierno de Cárdenas: fueron varias las agrupaciones que se fer 

maron durante este periodo, tales como el Comité Nacional Pro-Reforma Edu 

cativa, la Liga Magisterial de Acción Revolucionaria, el Bloque de Izquie.!::_ 

da del Magisterio, etc. 

El maestro Vilchis y Lombardo Toledano crearon la Confederación de Organi_ 

zaciones Magisteriales de la República Mexicana (COMRM), y, en 1932, se -

fundó la Confederación Mexicana de Maestros (CMM) que pretendía unir su -

lucha con la de los obreros campesinos. 

Para 1935, con la unión de varias agrupaciones educativas (19), se formó 

el Frente Unico Nacional de Trabajadores de la Enseñanza (FUNTE), agrupa

ción que sirvió de apoyo para que se organizara la Confederación Nacional 

de Trabajadores de la Enseñanza (CNTE) en 1936 (20). 

Las pugnas y los enfrentamientos entre las diferentes agrupaciones educa

tivas llamaron la atención del presidente Cárdenas quien, ante esta situ~ 

ción, hizo un llamado a la unidad. Fue así que nació en 1937 la Federa-

ción Mexicana de Trabajadores de la Enseñanza (FMTE) que dió lugar, en --

1938, al Sindicato de Trabajadores de la Enseñanza de la República Mexica 

na (STERM). 

En 1939 la STERM convocó a una asamblea general en la que se discutirían 

los problemas sindicales del magisterio. Dicha reunión, dada la fráfil -

·Unión de los diferentes grupos (los anticomunistas o independientes, los 

seguidores de David Vilchis, de la CTM y los comunistas), no logró canso-
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lidar la unión de los docentes. Los independientes formaron el Sindicato 

Nacional Autónomo de Trabajadores de la Educación (SNATE), el 24 de di--

ciembre de 1939. 

Ante las presiones que la FRMM (Frente Revolucionario de Maestros de Méxi 

ca), opositor de la STERM, ejerció sobre el Secretario de Educación, éste 

se vio obligado a renunciar "por motivos de salud" (1941). 

El nuevo Secretario, Octavio Véjar Vázquez, intentó aplicar la política -

de unidad nacional y empezó a elaborar un proyecto de nueva Ley Orgánica 

del Art. 32, pero los conflictos de las diferentes agrupaciones de maes-

tros y los constantes ataques al nuevo Secretario, desembocaron en su re

nuncia (21) . 

Con la"labor de Torres Bodet como ideólogo reconocido y nuevo Secretario 

de Educación se trató de neutralizar al Sindicato de Trabajadores de la -

Educación de la República Mexicana (STERM), el cual había sido fundado de 

"abajo hacia arriba" y se había convertido en un verdadero problema para 

el gobierno (22) . 

Con la idea de lograr la hegemonía sindical en la educación y resolver el 

problema de los enfrentamientos entre las diversas tendencias y agrupaci.9_ 

nes magisteriales se formó, con el apoyo del gobierno, en diciembre de --

1942, el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Enseñanza (SNTE), inte

grado por los trabajadores de base al servicio de la enseñanza, y organi

zado conforme a la cláusula que establecía que todo maestro que se incor

porase a la SEP, automáticamente quedaba afiliado al SNTE. 

El Sindicato de Maestros está compuesto por 53 secciones y varios centena 

res de delegaciones. Este Sindicato es integrante, aunque de manera no -

directa, del PRI (varios de sus miembros ocupan cargos en ese partido) (23). 

Las decisiones en el SNTE se toman casi siempre de arriba hacia abajo, es 

decir, todas las deciciones importantes quedan en manos del Comité Ejecu

tivo Nacional y más directamente en las del Secretario General. 
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A lo largo de su vida, el SNTE ha mantenido una relación "cordial" con el 

gobierno, en el sentido de que dicha agrupación ha respondido más a las -

necesidades políticas del grupo en el poder, que a las demandas magiste-

riales. Durante las primeras tres décadas de vida, el Sindicato estuvo -

controlado por el ingeniero Jesús Robles Martínez. Para 1979 el sindica

lismo mexicano tomó nuevo rumbo. 

Carlos Jonguitud Barrios encabezó un "golpe de estado" en el interior del 

SNTE y quedó como máximo dirigente, garantizando la alianza con el gobieE_ 

no. 

Para 1974 se creó dentro del SNTE la corriente "Vanguardia Revolucimaria"; 

grupo que surgió como respuesta a un "charrismo viejo y caduco" que mes-

traba cada vez mayores dificultades para controlar al magisterio (24) . 

Vnaguardia Revolucionaria buscó siempre no presentarse como una corriente 

más dentro del sindicalismo, sino como el Sindicato mismo. No obstante, 

los enfrentamientos continuaron y, en 1979, tuvo lugar la primera gran -

explosión que se inició con el movimiento del magisterio chiapaneco. La 

insurgencia magisterial había iniciado su primer gran combate, obteniendo 

un importante triunfo parcial. Con ese acontecimiento se sembró la semi

lla de la rebelión magisterial y se extendió así a todo lo largo de la -

República. 

Los brotes del movimiento que luchó por la democratización del Sindicato 

se extendió a Tabasco, Guerrero, Sinaloa y entre los trabajadores no do-

cantes del IPN. 

De esta explosión masiva de los maestros nació la CNTE (Confederación Na

cional de Trabajadores de la Educación) corriente que surgió como movi--

miento de masas que buscaba confluir en un proceso democratizador del sin 

dicalismo. 

Durante los días 17 y 18 .de diciembre en el I- Foro Nacional de Trabajado

res de la Educación y Organizaciones Democráticas del SNTE, después de --
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acalorados debates, se formalizó su existencia. La CNTE se definió a sí 

misma como una fuerza magisterial nacional autónoma e independiente del -

Estado " ..• y de cualquier partido político, aunque reconoce el derecho -

que tiene cualquier compañero de pertenecer o no al partido político que 

sea de su interés: a diferencia de 'Vanguardia Revolucionaria' que es un 

grupo descaradamente dependiente del gobierno y del PRI ... " ( 25) . 

Con el II Foro de la CNTE, en 1980, se propuso la construcción de un:. nue

vo sindicalismo en el país, y se dió ·inicio a la segunda olea.da del sindi 

calismo magisterial. 

Se había habierto brecha para la protesta y. Ía i.nco.nformidad ! de diversos 

estados de la República como ei poblán~ y el michoacano. El movimiento -

se fortaleció y el 9 de julio del mismo año, se llevó a efecto en 18 ciu

dad de México una gran marcha-paro nacional. 

En septiembre se inició la tercera oleada caracterizada por la incorpora

ción de una gran mayoría de los maestros de los estados de Morelos, Chia

pas, Valle de México e Hidalgo. 

A principios de enero de 1981, se inició la cuarta oleada en donde fue -

palpable al ascenso de la organización y la conciencia democrática. Con 

este movimiento, el Estado confirmó que el prestigio y la fuerza del gru

po Vanguardia estabQ por derrumbarse. 

A principios de enero de 1981, se desató la quinta oleada, la cual duró -

hasta abril del 82, En el centro de la movilización estuvieron los esta

dos de Hidalgo, México, Morelos, Chiapas y Oaxaca, exigiendo demanda pol.f 

tico-sindicales. Durante todo 1982 los enfrentamientos continuaron y la 

situación se agravó por los secuentros, encarcelamientos y asesinatos de 

los que fueron objeto diversos lideres sindicales. 

En el marco de las secuelas de estos graves conflictos, se dio a conocer 

el decreto de 1984 que elevaba la educación normal a nivel de licenciatu

ra y el Esquema de Educación Básica de 1987 que marcaba la pauta para la 
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carrera magisterial. 

Respecto del Decreto de marzo 1984, la postura de la CNTE no fue ni a fa

vor ni en contra. Su líder Ernesto de Alba, afirmó que en lo que no se -

estaba de acuerdo era en el hecho de elevar la educación normal a nivel -

licenciatura sin crear las plazas cuyos salarios y prestaciones sociales 

correspondiesen aí grado de estudios que se exigía (26) . 

Por su parte Vnaguardia Revolucionaria se opuso terminantemente, al menos 

en el nivel del discurso, a la medida de elevar la educación normal a ni

vel licenciatura, y pugnó por instrumentar la carrera magisterial. Esta, 

tal como fue acordada con la SEP, no satisfizo a la CNTE. 

Sin embargo, ni el Decreto se derogó ni se dio marcha atrás en el Esquema 

de Educación Básica. En cambio, se añadió un nuevo elemento de conflicto: 

la descentralización de los servicios educativos. 

Después de un fuerte movimiento en 1989, encabezado por la CNTE y conoci

do como la "primavera magisterial" y con la caída de Jonguitud al termi-

nar la década de los BO's, se inició un nuevo periodo de alianzas entre -

el gobierno y el SNTE, encabezado ahora por Elba Esther Gordillo. 

La calidad de la educación se mantiene en el discurso político y sindical 

pero, en los hechos, el exigüo salario para el magisterio, el reducido -

presupuesto que se asigna a la educación y una política errática por lo -

que se refiere a los ámbitos de la educación básica y de la formación y -

actualización de docentes, han hecho encallar los buenos propósitos y nu

merosos esfuerzos de miles de maestros y de algunos funcionarios. 

En este marco de pugna político-sindical y de proyectos educativos inaca

bables tiene lugar el nacimiento y el ocaso de un proyecto educativo, -

que la historia de la educación mexicana seguramente calificará como "fá

llido". Nos referimos al Bachillerato Pedagógico, del cual habremos de -

ocuparnos en el último apartado de este trabajo. 
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3 ;2 EL modelo curricular del Bachillerato Pedagógico: una historia breve 

La· creación del Bachillerato Pedagógico, constituyó el establecimiento de 

un programa académico diferente a los existentes, en el nivel medio supe

rior (Bachillerato, Preparatoria, CCH y Vocacional). Aunque el Bachille

rato en cuestión no contó en sus origenes con un perfil del egresado, ni 

con una reglamentación especifica tanto académica como administrativa, se 

le agregó el adjetivo de "Pedagógico", como consecuencia de su relación -

con la profesionalización de la educación normal en México: el Bachillera 

to Pedagógico constituia el antecedente académico para ingresar a la es-

cuela normal. 

En efecto, el licenciado Jesús Reyes Heroles había visto la necesidad de 

implementar el Bachillerato Pedagógico como antecedente necesario ( 27 ) -

de la educación normal, por lo que, apenas transcurridos cuatro meses de -

la expedición del Decreto de 19B4, se estableció el Bachillerato Pedagógi_ 

co por Acuerdo Presidencial número 113 publicado en el Diario Oficial de 

la Federación, el 31 de agosto de 19B4, en el cual se indica la estructu

ra curricular del área psicopedagógica deiBachillerato Pedagógico. 

Cabe hacer notar que el Decreto de 1984 especifica que para ingresar a -

cualquier escuela de educación normal se requiere necesariamente cursar -

el nivel medio superior o su equivalente; sin embargo, no se estipula que 

éste tenga que ser bachillerato pedagógico. 

Ello, aunado al descenso en la demanda para escuelas normales trajo como 

consecuencia que, en los hechos, se aceptara la incorporación a la educa

ción normal, aún cuando el antecedente fuera otro tipo de bachillerato. -

Esto, restó aún más la demanda para el Bachillerato Pedagógico que casi -

desde su nacimiento encontró dificultades para sobrevivir. 

La versión oficial de su creación afirma que este programa acad!imico surge 

como consecuencia de la elevación de la normal a nivel licenciatura, 

puesto que se constituye como su antecedente necesario, sin embargo los -

acontecimientos que se jugaron en ese momento revelan otro tipo de cau---
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sas. Entre otras, cabe señalar que una gran cantidad de escuelas norma-

les no estaban en condiciones para transformarse "de la noche a la maña-

na" en instituciones de educación superior. 

La posibilidad de continuar ofreciendo estudios de nivel medio superior -

era más atractiva que la de cerrar sus puertas y dejar sin empleo a los -

integrantes de su ·planta docente. De esta forma, varias escuelas norma-

les se convirtieron en.bachillerato pedagógico. Sin embargo, este probl~ 

ma fue resuelto a la larga por el camino más fácil: con la misma planta -

docente y los mismos recursos se ofrecieron estudios de licenciatura. 

Nuevamente se dio la paradoja: procurando elevar la calidad de la educa-

ción, lo que se obtuvo como producto fue la instrumentación de una licen

ciatura cuyas condiciones no eran las idóneas para legrar una rrejar calid3d. 

No obstante las dificultades, la insuficiente preparación de los docentes 

y la carencia de materiales, el programa académico se echó a andar en el 

ciclo escolar 1984-1985, conforme a los dictados de la Dirección General 

de Educación Media Superior. 

La ·labor de dicha Dirección se había encaminado a contribuir al estudio -

de la educación media superior universitaria y a mejorar la orientación y 

la calidad académica de las instituciones de ese nivel de la enseñanza, -

dependientes de la Secretaría de Educación Pública o relacionadas con --

ella, principalmente por lo que se refería a los Colegios de Bachilleres, 

Escuelas Preparatorias Federales por Cooperación, la Escuela Federal "Lá

zaro Cárdenas", las escuelas particulares incorporadas a la SEP y los Ce!!_ 

tres de Bachillerato Pedagógico; estos últimos creados en 1984, con base 

en los estudios realizados por la propia Dirección General de Educación -

Media Superior. 

Uno de los primeros problemas que surgieron de ese estudio, consistió en 

que los subsistemas que estaban en el ámbito de la competencia de dicha -

Dirección contaban con planes y ppogramas de estudio diversos. Ello se -

consideró incongruente tanto desde el punto de vista académico, como des

de el administrativo. Para resolver el problema, se decidió que debía --



93 

buscarse cierta homogeneidad en esos subsistemas, conforme al Acuerdo --

número 71 de la Secretaría de Educación Pública (28 de mayo 19B2) en don

de se establece el plan de estudios del Bachillerato, señala que éste se 

integrará por un "tronco común", un área propedéutica que se relacionará 

directamente con el ciclo de educación superior, un área con asignaturas 

de carácter obligatorio y otra área de asignaturas optativas que respon-

diesen a los intereses de los educandos. 

La estructura curricular del Bachillerato pedagógico se ciñó a lo estipu

lado en este modelo. 

En resumen, dicho plan tenía que cumplir con el tronco común del Bachille 

rato general y con un área de materias obligatorias que complementaban a 

dicho tronco. Además por ser antecedente de la formación docnente, el 

plan de estudios incluía un área propedéutica que se relacionaba directa

mente con el ciclo de la educación normal, y otra de asignaturas optati-

vas (aunque en algunos casos, como en el Bachillerato Pedagógico# 2, se 

estableció el plan de estudios en el 59 y SQ semestres sin ofrecer mate-

rias optativas) . 

El objetivo del Bachillerato Pedagógico fue impartir una educación esen-

cialmente formativa que, por una parte, pretendía ofrecer una visión bás~ 

ca de la cultura universal, con la finalidad primordial de generar el 

desarrollo de una primera síntesis indi. vidual y social en el educando que 

permitiera a éste la comprensión de su sociedad y de su tiempo y, por --

otra parte, complementar lo anterior con una introducción a los aspectos 

básicos filosóficos, sociales, psicológicos e históricos de la educación, 

para el estudiante que accedería a la escuela normal (29) . 

Tanto en el diseño del plan general como para los programas de las asig-

naturas del área propedéutica psicopedagógica, participaron el Consejo -

Nacional Técnico de la Educación y el Colegio de Bachilleres, la Subsecr~ 

taría de Educación Media y la de Educación Superior e Investigación Cien

tífica, así como la Universidad Pedagógica Nacional. 
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Con el Decreto 113 pUesto en vigor en septiembre del mismo año (1984) se 

crearon 32 centros de bachillerato pedagógicos: 17 centros para normales 

rurales, 13 para los centros regionales de educación normal, uno para la 

Escuela Nacional de Maestros y otro para la Escuela Nacional de Maestras 

de Jardines de Niños, la cual posteriormente tomaría el nombre de Bachi-

llerato Pedagógico No. 2 "Jesús Reyes Heroles" (29). 

Para estructurar el plan de estudios del bachillerato pedagógico, la Di-

rección General, tomó el parecer de la Comisión Mixta SEP-SNTE, la cual -

formuló, durante el periodo abril-julio de 1984, recomendaciones sobre la 

estructura curricular de dicho proyecto educativo, en especial respecto -

de líneas de formación que deberían incluir el conocimiento de los aspec

tos sociales de la educación y del ejercicio magisterial, así como aspec

tos científicos y filosóficos de la pedagogía. 

A partir de estas recomendaciones, la SEP expidió en el mes de agosto de 

1984, como ya hemos dicho, el Acuerdo 113 relativo al área propedéutica -

psicopedagógica del Bachillerato Pedagógico. 

Con esto, se daba cumplimiento a las Conclusiones y Recomendaciones de la 

Comisión Coordinadora de la Reforma Educativa de 1971 en las que se men-

ciona que "un cuerpo técnico especializado determinará el tipo de bachi-

llerato vocacional que ha de cursar el futuro aspirante a la carrera do-

cente ... " (30) . 

Para adecuar algunas escuelas preparatorias dependientes de la SEP a este 

nuevo proyecto educativo, en primera instancia se eliminó el área de cap~ 

citación especifica, la cual permitió aprovechar la carga horaria para -

ubicar el área propedéutica psicopedagógica. 

Las materias quedaron clasificadas a partir de la distinción que de ellas 

se hace en ~lllrtÍculo .22 del Acuerdo 113, de l~ siguiente manera: 



Materias.introduétorias: 

Lógica 

Etica 

.Sociología 

Historiá de la Cultura 

Psicología 

Pedagogía 

Materias psicopedagógicas 

Filosofía de la Educación 

Doctrina de la Educación Mexicana 

Sociología de la Educación 

Historia de la Educación 

Psicología Educativa 
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En el plan de estudios del Bachillerato Pedagógico se ubicaron materias -

introductorias en el III y IV semestres, y las materias psicopedagógicas 

en el V y VI semestres (31) (Cabe hacer notar, sin embargo, que en las ma 

terias introductorias aparecen Psicología y Pedagogía) . 

Las asignaturas del área propedéutica psicopedagógica fueron consideradas 

como optativas. Sólo en el Bachillerato Pedagógico No. 2, dicha área se 

insertó corno obligatoria. 

Para 1990 (septiembre) dicho Centro Educativo No. 2 abrió sus puertas a -

estudiantes varones, dada la demanda de alumnos aspirantes a ingresar a -

dicha Institución. 

Para la primera generación de alumnos egresados de dicho modelo de educa

ción media superior, la única opción de continuar estudios de nivel supe

rior fue la Escuela Normal. Sin embargo, las opciones de continuar estu

dios de otras licenciaturas se ampliaron para las siguientes generaciones, 

ya que algunas universidades abrieron las puertas para los egresados del 

Bachillerato Pedagógico por considerarlo como equivalente del Bachillera

to General para las profesiones con perfil humanístico. Dicho logro se -
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, obtlívéi:,gráéias- a las gestiones realizadas por egresados del bachillerato 

pedagógico,, que se percataban de que su vocación no era la docencia. 

De :'acuerdo con el folleto informativo que difundieron los centros en los 

que se desarrolló este programa académico, se afirmaba que quienes con--

cluían sus estudios satisfactoriamente podían continuar su formación úni

camente en las escuelas Normales de la República. Pese a este señalamien 

to, un buen número de egresados de esta modalidad de bachillerato, ingre

saron a otras carreras tanto en la UNAM como en la Universidad Pedagógica 

Nacional. 

Para septiembre de 1991 el área psicopedagógica de los centros educativos 

desapareció, incorporándose la correspondiente capacitación. De esta far 

ma, el plan de estudios se homologó con los del Colegio de Bachilleres -

dependientes de la SEP y desapareció así el nombre de Bachillerato Pedag~ 

gico. 

El argumento en el que se apoyó esta medida fue simple: se trataba de --

abrir un mayor número de opciones profesionales a los egresados. 

De esta manera, sin evaluación alguna, el bachillerato pedagógico desapa

reció casi de la misma forma como surgió: sin razones académicas de peso. 
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CONCLUSIONES 

Las diferentes políticas educativas instrumentadas a lo largo de casi -

dos siglos en México han implicado acciones que pretenden "remediar" de 

alguna manera el rezago educativo, dando así lugar a los distintos pla

nes y programas puestos en acción por los gobiernos en turno, con dife

rentes énfasis y respondiendo a diversas estrategias. Casi siempre se 

observó el objetivo de procurar acciones integrales que conllevaran una 

modificación de la tendencia histórica hacia el rezago educativo de las 

grandes mayorías de la población. Sin embargo y pese a los esfuerzos -

realizados éste continúa. 

En las comunidades rurales no más de diez niños de cien que ingresan 

terminan su educación primaria y, pese a los esfuerzos realizados, los 

índices de reprobación se mantienen estacionarios. Por otro lado, a -

los 75 años de la expedición de la Carta Magna, que establece la oblig~ 

toriedad del nivel educativo básico, más de dieciocho millones de mexi

canos no pudieron comenzar a continuar la primaria. 

Durante el siglo pasado se sentaron las bases para la institucionaliza

ción de la educación básica y de la educación normal; proceso que en--

cuentra uno de sus momentos más representativos en la creación de la -

Secretaría de Educación Pública. 

En los años posteriores a la Revolución se plantean como urgentes de r~ 

sol ver, dos necesidades: la de expandir los servicios educativos y la -

de ·profesionalizar al magisterio. 

El modelo desarrollista en la educación, aplicado desde los años 40's y 

la elevación significativa de la tasa de crecimiento medio anual de po

blación (no tanto por la tasa de natalidad, sino por efecto de la reduc 

ción de las tasas de mortalidad) entre 1930 y 1960 representaron facto

res importantes para definir la política educativa. 
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A partir de la década de los cuarenta se consideró como imperiosa nece

sidad la expansión cuantitativa de la educación a los largo de tres dé

cadas, el sistema educativo tuvo un crecimiento sin precedente. 

En las décadas de los setenta y los ochenta, se pugnó por el mejoramie~ 

to cualitativo de la educación, ya que se había crecido mucho y no sie_!!! 

pre se creció saludablemente. Se necesitó corregir sobre la marcha las 

deficiencias que, entre otras cosas, se reflejaban en un exceso de do-

centes; una de las medidas correctivas fue la de elevar los estudios de 

normal a nivel profesional. 

Los Centros de Bachillerato Pedagógico fueron consecuencia, más políti

ca que académica, de esa medida. Muy pronto resultaron incongruentes, 

pues los bajos salarios magisteriales hicieron poco atractiva la carre

ra magisterial y los egresados de dichas instituciones no contaron con 

el pase automático para cualquiera de las especialidades de la educa--

ción normal y, en cambio, enfrentaron múltiples dificultades para in 

gresar a otras carreras. 

El poco cuidado que se puso en su instrumentación académica y las cond.!_ 

cienes en las que se gestaron y desarrollaron esos centros significaron 

su ocaso. 

La coyuntura actual marca, sin embargo, alguna posibilidad de recompos.!_ 

ción del proyecto educativo del bachillerato pedagógico. 

En efecto, el Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación -

Básica, firmado el 18 de mayo de 1992 entre la Federación, los gobier-

nos de las distintas entidades federativas y el SNTE, pone en marcha la 

descentralización educativa (aunque bajo el nombre de "federalización -

de la educación") y establece la necesidad de reducir el tiempo de estu 

dios que se requiere para la formación de docentes. 

Esto no es sino consecuencia de la alarmante baja de matricula en las -

normales que ha obligado a "habilitar" a egresados de bachillerato, me-
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diante cursos de dos meses, para ejercer la función docente. 

Es probable que si la formación docente se replantea y se reducen los -

años de estudio a dos o dos y medio, el bachillerato pedagógico adquie

ra una nueva significación. Ello depende, nuevamente, de la forma en -

la que se reestructura el sistema educativo y se defina la carrera ma-

giterial. 

A continuación resumimos las razones que significaron el fracaso del b~ 

chillerato pedagógico y, en buena medida, también de la profesionaliza

ción del magisterio. 

1. La elevación de la educación normal a nivel licenciatura, no se aco.':1! 

pañó de medidas para remediar el aspecto cualitativo de la educación 

normal, sima más bien se intentó reducir el número de aspirantes a -

las escuelas normales. 

2. Elevada la educación normal a nivel licenciatura el estudiante aspi- · 

rante a la educación normal tenia que cursar tres años de bachiller!'!. 

to, lo cual le proporcionaría mayor tiempo para decidir la opción -

más adecuada para continuar su formación educativa. El poco presti

gio de la profesión magisterial y los bajos salarios desalentaron a 

una gran cantidad de bachilleres. 

3. El nivel socio-económico del profesor normalista no mejoró con las -

políticas de profesionalización del magisterio. 

4. Hubo una gran incongruencia entre la profesionalización de los estu

dios de normal (los cuales requieren de una fuerte inversión de tiem 

po y medios económicos y los ingresos del graduado como profesor 

normalista. 

5. El Bachillerato Pedagógico como proyecto académico resultó un fraca

so de la política educativa de la SEP ya que la primera 
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instancia, en los Congresos, acuerdos, seminarios, etc. no se contem

pló el impulsar un bachillerato propiamente pedagógico, que las antece 

diera a los estudios de licenciatura de la educación normal. 

El proyecto del plan de estudios del bachillerato pedagógico fue como 

otros muchos, un proyecto "emergente" producto de la improvisación. 

No cabe sino concluir que la formación profesional de docentes y el ant~ 

cedente académico que requiere ese proceso, son todavía problemas por re 

solver. 



ANEXO I 



Escuela Nacional de Maestros 

PRIMER AÑO 

1. Lengua Castellana 

Plan de Estudios 

Lauro Aguirre 
1925-1932 

2. Matemáticas (aritmérica) 
3. Geografía Física y del Viejo Continente 
4. Inglés o Francés 
5. Dibujo de Imitación 
6. Escritura 
7. Música y Orfeones 
8. Botánica con Práctica 
9. Cultura Física 

SEGUNDO AÑO 

1. Lengua Castellana 
2. Matemáticas (Algebra y Geometría) 
3. Geografía Patria y Americana 
4. Historia General 
5. Física 
6. Zoología 
7. Inglés o Francés 
8. Música y Orfeones 
9. Dibujo Constructivo 

10. Cultura Física 

TERCER AÑO 

1. Literatura Castellana 
2. Química 
3. Matemáticas, Trigonometría y Geometría en el Espacio 
4. Historia Patria 
5. Descripción de Hechos Económicos 
6. Dibujo 
7. Música y Orfeones 
8. Oficio o Labores 
9. Anatomía, Fisiología e Higiene 

10. Cultura Física 
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HORAS 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
4 
2 

3 
3 
3 
3 
4 
3 
3 
2 
3 
2 

3 
4 
3 
3 
2 
2 
2 
3 
3 
2 



CICLO PROFESIONAL 

PRIMER AÑO 

1. Literatura General 
2. Biología 
3. Pequeñas Industrias (Química Aplicada) 
4. Higiene Escolar 
5. Psicología de la Educación, 1er. Curso 
6. Cosmografía y Elementos de Metereología 
7. Oficio de Labores 
B. Cultura Física 
9. Música 

10. Práctica Agrícolas 
11. Práctica Escolares 

SEGUNDO AÑO 

1. Principios de Educación, 1er. Curso 
2. Psicología de la Educación, 2o. Curso 
3. Geografía Económica y Social 
4. Pequeñas Industrias 
5. Sociología Aplicada a la Educación 
6. Un oficio 
7. Cultura Física 
B. Música 
9. Prácticas Agrícolas 

10. Prácticas Escolares y Técnicas 

TERCER AÑO 

1. Principios de Educación, 2o. Curso 
2. Organización Escolar 
3. Historia de la Educación 
4. Historia Moderna 
5. Lógica y Etica 
6. Cultura Física 
7. Prácticas Agrícolar 
8. Práctica Técnica y Escolar 
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HORAS 

3 
3 
4 
3 
3 
3 
2 
2 
1 
2 
4· 

·3, 
3. 
3-
3 
3 
2 
2 
1 
3 
7 

3 
3 
3 

·3 
3 
2 
3 

10 

NOTAS: a) Las señoritas cursarán Artes Domésticas, Labores Femeniles y 
Puericultura, en lugar de un oficio. 

b) Al final de cada mitad del año escolar, practicarán los alumnos 
de 2o. y 3er. años, durante una semana completa, en las Escue
las Oficiales, bajo la dirección de los maestros de práctica. 

c) La Cultura Física se practicará, además, en forma de deporte, 
durante todo el año, en las mañanas de los sábados. 
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1er. AÑO DE EDUCADORAS 

1. Ciencia de la Educación 
2. Psicología aplicada a la Infancia 
3. Higiene de la Infancia 
4. Dibujo 
5. Piano 
6. Pequeñas Industrias 
7. Prácticas Agrícolas 
8. Prácticas Profesionales 
9. Cultura Física 

2o. AÑO DE EDUCADORAS 

1. Ciencia de la Educación, 2o. Curso 
2. Psicología aplicada a la Infancia, 2o. Curso 
3. Literatura Infantil 
4. Cantos y Juegos 
5. Ciencia Doméstica 
6. Piano 
7. Práctica en el Kindergarden 
8. Cultura Física 



A N E X O II 



Cáp. I: 

Cap. II: 

.Cap. III: 

Cap. IV: 

Cap: V.: 

. c~~. vI: 

Cap.· VII: 

·Cap;. VIII: 

. Cap; IX.: 
':· 

Cap, X:. 

Cap, XI: 

Cap: .XII: 

Cap: _XIII: -

Cap. ;XIV: 

Cap. XV: 

Cap. XVI: 

Cap. XVII: 

Cap. XVIII: 

Cap; XIX: 

Cap. XX: 

LEY ORGANICA DE EDUCACION PUBLICA 
(promulgada en enero de 1942) 

106 

Concepto de la educación como servicio público y jurisdicción 
de la propia Ley . 

Facultades y deberes del Estado en materia de educación. 

Idea del sistema educativo nacional y los grados y tipos de -
educación. 

Problemas, medios y agencias gubernamentales en la obra educati 
va nacional. 

De la validez oficial y de la revalidación de estudios·• 

Qué particulares pueden impartir educación escolar y qué requi
sitos deben cumplir para ello. 

Características, grados e instituciones de la educación .de los:. 
párvulos. 

Características, grados e institu~iones de la educacicín prima-
ria. 

Las escuelas "Articulo 123" • 

Características, grados e instituciones de la educación secun-
daria. 

Características, grados e instituciones de la educación normal. 

La educación técnica elemental (agrícola, industrial y comer--
cial. .. ). 

La educación técnica superior. 

De la investigación científica. 

La educación extraescolar. 

Otras clases de escuelas. 

De las obligaciones y derechos de quienes ejercen la patria po
testad, tutela o representaciones de menores. 

De la unificación nacional de la educación. 

De la coordinación de servicios educativos entre la Federación 
los Estados y los Municipios. 

De las sanciones. 
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